
Legislatura Extraordinaria 

Sesión 19.a en Martes 30 de Diciembre de 1947 
(Ordinaria) 

(De 16 a l a horas) 

PRESIDENCIA DEL SE ÑOR VIDELA LIRA 

SUMARIO DEL DEBATE 

Se acuerda la discusión inmediata 
del proyecto por el cual se prorrogan 
algunos impuestos establecidos por la 
ley N o 8,918, y es'aprobado. 
Usa de la palabra el señor Amuná" 
tegui. 
Se suspende la sesión. 

una Exposición Agrícola que, a la 
•ez, significará un motivo .de atrac-
ción, y manifiesta que gracias a 
iniciativa y al aporte de particulares, 
especialmente del Club Aéreo Civil de 
Valdivia, se han construido dos can-
chas de aterrizaje con fines de que 
se extiendan hasta esa ciudad los 
servicios de la Línea Aérea Nacional. 

A Segunda Hora, el señor Allende 
se refiere a que próximamente se efec-
tuará en Concepción la Segunda Con" 
vención de las Provincias y recuerda 
que en anteriores oportunidades ha 
señalado la importancia de estos tor-
neos a propósito de la Primera Con-
vención que se realizó en Valparaíso. 

Expresa que en la Primera Conven-
ción se aprobaron conclusiones en el 
sentido de propiciar el establecimien-
to de zonas geográíico-económicas y 
de hacer efectiva la descentralización 
administrativa; se ocupa del estado 
de abandono- en que se encuentran 
las provincias de Aysen y Magallanes 
y estima necesario que los Poderes 
Públicos aborden estos problemas con 
ánimo de resolverlos. 

Hace notar que, debido al esfuerzo 
de los agricultores de la zona, próxi-
mamente se inaugurará en Valdivia 

3 El señor Errázuriz (don Ladislao), 
se ocupa de la situación de la indus-
tria vitivinícola en Chile y hace una 
crítica de la política gubernativa se-
guida a este respecto, especialmente 
en lo que se refiere a las trabas que 
se oponen a la > circulación y distribu-
ción del vino, lo cual, a su juicio, re-
dunda en perjuicio de lá economía na-
cional. 

Alude a una nota que el señor Mi-
nistro de Economía y iComercio ha 
enviado al Jefe de la Zona de Emer-
gencia, de Antofagasta, en la que se 
indica la situación de la industria vi-
tivinícola nacional y se señalan los 
perjuicios que a ésta acarrea la sus-
pensión de los embarques al norte, 7 
solicita' que dicha nota sea insertada 
en el Diario de Sesiones. 

A nombre del señor Senador, se 
acuerda oficiar al señor Ministro de 
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Economía y Comercio transcribiéndole 
sus observaciones. 

Los señores Errázuriz (don Maxi-
miano), Rivera, Cruz Concha, Correa 
y Grove, piden /se agreguen sus nom-
bres al oficio solicitado. 

4 El señor Neruda se refiere brevemen* 
te al desafuero que de su persona ha 
solicitado el Presidente de la Repúblr 
ca y manifiesta que espera tranquila-
mente el fallo de los Tribunales de 
Justicia 

Se ocupa, en seguida, de la ejecu-
ción de los ciudadanos españoles Agus-
tín Zoroa y Lucas Núñez, aplicada por 
el Gobierno de España, y deplora es-
ta medida. 

Finalmente, se congratula de la re-
solución del 'Congreso de Panamá, en 
el sentido de rechazar la concesión de 
bases militares a los Estados Unidos 
de Norteamérica. 

-5 Quedan inscritos los señores Gue-
vara y Contreras Labarca para usar 
de ¿a palabra en la próxima sesión 

Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 
AMtíñate, Fernando Jirón, Gustavo 
Alessandri, Fernando Lafertte, Ellas 
Allende, Salvador Larraín, Jaime 
Amunátegui, Gregorio Martínez, Cario* A. 
Bulnes, Francisco Moller, Al berta 
Cerda, Alfredo Muñoz, Manuel 
Contreras, Carlos Neruda, Pablo 
Correa, Ulises Opitz, Pedro 
Cruchaga, Miguel Ortega, Rudecindo 
Cruz Concha, Ernesto Poklepovic, Pedro 
Duhalde, Alfredo Prieto, Joaquín 
Durán, Florencio Rivera, Gustavo 
Errá/uriz, Ladislao Rodríguez, Héctor 
Errázuriz, Maximiamo Torres, Isauro 
Grove, Marmaduke Vásquez, Angel CU 
Guevara, Guillermo Videla, Hernfln 
Guzman, Eleodor» B. Walker, Horado 

Secretario: Altamirano, Fernando 
Prosecretario: Salas, Eduardo 
T el señor Ministro de Hacienda 

CUENTA 

No hubo. 

No se aprobó acta. 

DEBATE 
PRIMERA HORA 

—Se abre la sesion a las 16 horas, 5 mi-
nutos, con la ¡presencia en la sala de 16 se-
ñores Senadores. 

El señor Videla (Presidente).— En el 
nombre de Dios, se abre la sesión 

No hay cuenta 

PRORROGA DE IMPUESTOS ESTA-
BLECIDOS POR LA LEY N.o 8,918 

El señor Vid¡ela (Presidente).— En e! 
Orden de! D±a, corresponde continuar lo 
discusión del proyecto de Ley de Presu-
puestos. 

En vista de la urgencia que ha declara-
do el Ejecutivo para el proyecto cobre 
prórroga, durante el año 1948, de algunos 
de los mayores tributos establecidos por la 
ley N o 8,918, la Mesa nuevamente solici-
ta el asentimiento de la Sala para dar a 
este proyecto el trámite de discusión in-
mediata. 

El señor Lafertte.— Pido la palabra 
El «eñor Videla (Presidente).— Tiene'la 

palabra el Honorable señor Lafertte 
El señor Lafertte.— Creo que., confor-

me a los artículos 109 y 110 dei Reglamen-
to, PS inútil pronunciarse sobre si se dis-
cute inmediatamente este otro proyecto de 
ley, porqu,e estos dos artículos dicen q^e 
mientras no se despache el proyecto de Ley 
de Presupuestos, no se puede tratar de 
ningún otro asunto. 

El artículo 309 dice: "El proyecto do 
Ley de Presupuestos se pondrá en tabla 
con preferencia a todo otro asunto desde 
que se dé cuenta de su recepción". 

Y el artículo 110 dispone- "Una vez CP-
rrada la discusión de la Ley de Presupues-
tos, se procederá a votpr'a, y mientra- ¿iri-
re la votación, ésta tendrá preferencia so-
bre lodo otro asunto en todas las sesione* 
ordinarias y extraordinarias que el Sena-
do celebre, respetándose lo dispuesto en eJ 
artículo 102" 

El señor 'Correa.— No se ha cerrado la 
di-fusión del provecto. 

El señor Lafertte.— Por eso 
'El señor Videla (Presidente) — Me per-

mito hacer presente ai Honorable Senador 
que. de acuerdo con el artículo 100 del Pe-
gamento, la preferencia de lugar para la 
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misma sesión en que se tome el "acuerdo 
requiere, además, el voto de las dog terce-
j a s partes de los Senadores presentes 

Por lo tanto, la proposición de la Meua, 
para ser aprobada, necesita el quórum es--
pecia^ que señala el Reglamento. 

En votación. 
El señor Contreras Labarca.— El Hono-

rable señor Lafertte ha formulado una 
cuestión reglamentaria que debe resolverse. 

El señor Videla (Presidente).— La Me-
sa lo ha resuelto en esta forma, Honorable 
Senador* 

El señor Guzmán.— i No estamos en vo-
tación Y 

El señor Videla, (Presidente).— En vo-
tación. 

El señor Secretario.— ¿ISe aprueba o no 
el trámite de discuión inmediata propues-
to por el señor Presidente para el proyec-
to de prórroga de algunos impuestos esta-
blecidos por la ley 8,918? 

—Durante la votación. 
El señor Lafartte.— No, porque se está 

violando el Reglamento. 

El señor Guevara.— Oreo que debe que-
dar constancia de que cuando una mayo-
ría," aunque 'sea de carácter transitorio, 
desea atropellar algún artículo del Regla-
mento, lo atropella, como acurre' en el pre-
sente caso. 

Que quede esto bien establecido para lo 
futuro. 

El señor Videra (Presidente).— Termi-
nada la votación. 

El señor Secretairi»— Resultado de la. 
votación: 21 votos pjor la afirmativa y 3 
por la negativa. 

El señor Videla (Presidente).— Aproba-
da la proposición para dar el trámite de, 
discusión inmediata al proyecto sobre pró-
rroga de algunos impuestos establecidos 
por la ley 8,918. 

En consecuencia, corresponde iniciar la 
discusión general de] proyecto de la Ho-
norable Cámara de Diputados sobre pró-
rroga de impuestos. Queda postergada la 
discusión del proyecto de. Ley de Presu-
puestos 

El señor- Lafartte.— g e han infringido 
los artículos J09 y 110 del Reglamento 

El señor Videla (Presidente).— Pero se 
ha respetado el articulo 100, Honorable Se-
nador. Por lo demás, la indicación ha sido 
aprobada por el quórum de dos tercios que 
se requiere. 

El señor Laflertte— Se ha querido pro-
ceder así. 

El señor Secretario.— El proyecto dice 
"Artículo l .o— Los siguientes impues-

tos sobre la renta, que deban pagarse du-
rante el año 1948, se pagarán recargados 
en un veinte por ciento (20 o|o). 

a) Los de las categorías 2 a, 3.a, 4.a, 
6 a y el adicional establecido en la ley 
N.o 8,419, cuyo texto refundido se fijó por, 
decreto N.o 1,531, de 27 de marzo de 1946;' 
y en la ley N.o 6,334, de 26 de abril de 
1939, cuyo texto se fijó por decreto núme-
ro 2.000, de 20 de agosto de 1940, y 

b) El que grava los beneficios excesivos, 
de acuerdo con los artículos 15 y siguientes 
de la ley N.o 7,144. de 31 de diciembre dB 
1941. 

El impuesto de la 5.a categoría y el glo-' 
bal complementario continuarán pagándose 
en conformidad a las tasas en actual vi-
gen6ia El recargo de veinte por ciento 
120, o|o) no se aplicará al impuesto «obre 
los dividendos de acciones de sociedades 
anónimas que deban pagar dicho veinte por 
ciento (20 o|o) como recargo de 3.a ó 4.a 
categoría o deban pagar el recargo del ar-
tículo siguiente. 

Artículo 2 o— La suma de todos los im-
puestos que gravan a la propiedad raíz so-
bre su avalúo y que se devenguen en 1948, 
se pagarán con los siguientes recargos: 

a) De 50 o|o respecto de las propiedades 
que en los roles de avalúo figuren inscritas 
en sectores urbanos. 

Mientras rija esta disposición los arren-
dadores podrán elevar las rentas de arren-
damiento, determinadas con relación a los 
avalúos vigentes, en las sumas equivalentes 
a la mayor contribución que en ella «e es-
tablece . 

b) De 100 o|o respecto de las demás. 
Los propietarios de predios rústicos 

yos avalúos sean superiores al 360 olo del 
avalúo indicado en el último rol general de 
la comuna respectiva podrán solicitar la de-
volución de] total de los recargos de este 
artículo, siempre que dicho aumento de aya-
lúo sea consecuencia de transferencias en-
tre vivos o transmisiones por causa de muer-
te y no de nuevas inversiones. 

Artículo 3 o— Estarán exentas de loa 
recargos establecidos en el artículo anterior 
las propiedades que pertenezcan a socieda-
des de socorros mutuos con personalidad 
jurídica y qu$ destinen a su propio fu»--
cionamiento. 

También quedarán exentas las propieda-
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des ubicadas en las provincias de Aysén y 
Ohiloé cuyo avalúo no exceda de $ 100.000, 

Artículo 4 o— Los recargos a que se re-
fiere el artículo 2.o sufrirán las modifica-
ciones que se señalan en el presente artícu-
lo, en los siguientes casos: 

a) Quedarán exentos del 50 o|o estableci-
do en la letra a) del artículo 2 .o los pre-
dios inscritos en sectores urbanos cuyo ava-
lúo hubiera sido aumentado, sobre los vi-
gentes al 31 de diciembre de 1945, en 50 o|o 
o más Si el aumento áel avalúo en rela-
ción con el de esa fecha fuese inferior al 
SO o|o, el recargo solamente será el necesa-
rio para completar ese 50 o|o. 

b) Quedarán exentos del recargo de 100 
por ciento establecido en la letra b) del ar-
t í c u l o o los predios inscritos'en sectores 
no urbanos, cuyo ,avalúo hubiere sido au-
mentado sobre I03 vigentes al 31 de diciem-
bre de 1945 en un 100% o más. Si el au-
mento del avalúo en relación con el de esa 
fecha fuese inferior al 100 o|o, el recargo 
será el necesario para completar ese 100 o|o. 

Artículo 5 o— Los impuestos sobre la 
internación, producción y cifra de negocios, 
establecidos en la ley cuyo texto refundido 
se fijó poi decreto N.o 2,772, de 18 /le 
agosto de 1943, se pagarán con las siguien-
tes sobretasas adicionales respecto de las in-
ternaciones o transferencias que se realicen 
o de los ingresos que se perciban durante el 
año 1948; 

a) ^ 5 o|o para el impuesto sobre espe-
cies internadas que se contempla en los ar-
tículos l . o y 3.o del decreto N.o 2,772; 

b) 5 o|o para el impuesto so,bre' transfe-
rencia de especies fabricadas en el país, que 
ee contempla en el artículo 5. o (del mismo 
decreto N.o 2,772 A esta sobretasa se apli-
cará la regla general del inciso final del ar-
itículo 9 o del citado decreto, y 

e) 3 ojo para el impuesto establecido en 
los incisos l . o y 2.0 del artículo 7.o del 
mismo decreto N.o 2.772, 

Artículo 6.0— Reemplázase en el articu-
lo l . o devla ley N o 8,410, la frase " . . . y 
qu^de tertninada antes del 31 de diciembre 
de 1948" por " . . . y quede terminada an-
tes del 31 de diciembre.de 1949". 

Artículo 7.0— Los mayores ingresos pro-
venientes de la aplicación de los recargos 
y sobretasas establecidos en los artículos 
precedentes se destinarán íntegramente a 
Rentas Generales de la Nación. 

Artículo 8.0— Agrégaáe el siguiente in-
ciso al artículo 7 o de la ley N.o 8,132, de 
16 de julio de 1945; 

"Sin embargo, podrán establecerse tan-
tas especiales para la Empresa Nacional de 
Transportes1 Colectivos". 

Artículo 9.0— La presente ley regirá des-
de el l . o de enero de 1948 

Artículos transitorios 

Articulo 1 o— Se condonan los intereses 
penales, sanciones y multas en que hubieren 
incurrido los actuales deudores de impues-
tos y contribuciones fiscales o municipales 

'de cuaquiera naturaleza por la pa'rte de 
esos impuestos o contribuciones que paguen 
hasta el l . o de abril de 1948. 

Se condonan igualmente los interese^ pe-
nales, sanciones y multas en fyue hubieran in-
currido los contribuyentes por falta de de-
claración de rentas o por declaraciones in-
completas o maliciosamente falsas, siempre 
que las declaraciones omitidas o las rectifi-
caciones' de las incompletas o falsas se pre-
senten antes del l . o de marzo de 1948 y Jos 
impuestos correspondientes se pa'guen antes 
del l . o de abril de 1948. Si estos impuestos 
se pagan después de esta fecha, se devenga-
rán intereses penales y sanciones por mora-
a partir del 1 o de abril de 1948. 

Para las personas que se acojan a lo dis-
puesto en el inciso anterior y paguen los 
impuestos que correspondan antes del l . o 
de abril de 1948,, se declararán prescritas 
las acciones que procedieren para cobrar 
los impuestos sobre las rentas no declaradas 
siempre que sobre ellas se paguen los im-
puestos correspondientes a los años tribu' 
'arios de 1945, 1946 y 1947. 

Artículo 2.o — Auméntase a $ 550.000 la 
suma de $ 50.000 consultada en el ítem 
07|02|04 f- l -a del Presupuesto del año 1947, 
correspondiente al Ministerio de Educación 
Pública". 

El informe de la Comisión de Hacienda 
recaído en este proyecto dice: 

"Honorable Senado -

"Vuestra Comisión de Hacienda ha consi-
derado un proyecto de ley, remitido por la 
Honorable Cámara de Diputados, que pro-
rroga, durante el año 1948,' las mayores tri-
butaciones aprobadas por la ley 8,918, de 31 
de octubre de 1947. 

a<Se aumentan, en consecuencia, los im~ 
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puestos de la 2.a, 3.a y 4.a categorías en un 
20%; y se agrega, como una innovación, la 
6.a categoría, aumentada en igual propor-
ción. 

"Se aumenta también, en un 20 o|o, el im-
puesto que grava los beneficios excesivos de 
acuerdo con los artículos 15 y siguientes de 
U ley. 7,144, de 31 de diciembre de 1941. 

"El impuesto de la 5.a categoría y el glo-
bal complementario en conformidad a lo dis-
puesto en el inciso cuarto del proyecto en 
estudio continuarán pagándose en conformi-
dad a las tasas en actual vigencia. Al igual 
que en la ley 8,918, el recargo del 20% no se 
aplicará impuesto sobre los dividendos y ac-
ciones de sociedades anónimas que deban 
pagar dicho 20% como recargo de 3.a o 4.a, 
categoría o deban pagar el recargo* estable-
cido para, la propiedad raiz. 

"A continuación, el artículo 2.0 prorroga 
el aumento establecido en la mencionada ley 
económica de 50% y 100%, respectivamen-
te, de la sujna de todos los impuestos que 
gravan la propiedad raíz urbana y 'rural . 

"También, en esta oportunidad, se excep-
túan de los recargos establecidos las propie-
dades que pertenezcan a sociedades de so-
corros mutuos y a las ubicados en las pro-
vincias de Aysén y Qhiloé, cuyo avalúo no 
exceda de 100 mil pesos". 

Asimismo, la mayor tributación sobre la 
propiedad raíz se aplicará con las siguien-
tes modificaciones: 

''a) Quedarán exentos del 50% del au-
mento los predios inscritos en sectores ur-
banos cuyo avalúo hubiera sido aumenta-
do, sobre los vigentes al 31 de diciembre de 
1945, en 50% o más. Si el aumento del 
avalúo en relación con el de esa fecha fue-
se inferior al 50%, el recargo solamente se-
rá el necesario para completar ese 50%, y 

b) Quedarán exentos del recargo de 100% 
ios predios inscritos en sectores no urba-
nos cuyo avalúo hubiera sido aumentado 
sobre los vigentes al 31 de diciembre de 
1945 en un 100% o más. Si el aumento del 
avalúo en relación con el de esa fecha fue-
se inferior al 100%, el recargo será el ne-
cesario para completar ese 100%. 

El artículo 5.0 repite la disposición de la 
ley 8,918 y estabiéce las siguientes sobreta-
sa^ adicionales respecto de las internacio-
nes o transferencias que se realicen o de los 
ingresos que se perciban durante el año 
1948: 

a) 5% para el impuesto sobre especies 
alternadas, que se contemplan en los ar-
tículos l . o y 3.0 del decreto número 2,772; 

b) 5% para el impuesto sobre transferen-
cias de especies fabricadas en el país; y 

c) 3% para el impuesto establecido en los 
incisos primero y segundo, Art 7, del mismo 
decreto N.o 2,772. 

El artículo 6.o prorroga por un año los 
efectos de la ley 8,410 <que declaró exentos 
de los impuestos que gravan la propiedad 
raíz a los edificios destinados a viviendas 
cuya construcción se inicie después del l.o, 
de enero de 1946 y se termine antes del 31 
de diciembre de 1948. 

Los artículos transitorios de la iniciativa 
de ley en estudio, en líneas generales, esta* 
blecen plazo hasla él l . o de abril dé 1948 
para que los deudores de impuestos y con-
tribuciones pongan al día sus cuentas con 
el Fisco. 

El recargo de tributación propuesto ren-
dirá, en la forma establecida, -un total de 
$ 1,359 000,000, distribuidos en la siguien-
te forma: 

a) Renta $ 142.000.000 

b) Beneficios excesivos . . 22.000.000 

c) Bienes„raíces 390.000.000 

d) Internación, producción 

y cifra de negocios . . . . 805.000.000 

TOTAL $ 1.359.000.0Q0 

El detalle de cada uno de los rubros ano-
tados es el siguiente: 

a) Renta: 

Segunda categoría . . . $ 6.000.000 
Tercera categoría . . . . 104.000.000 
Cuarta categoría 3.300.000 
Sexta categoría 2.700.000 
Adicional (sin cobre) . . 9.600.000 
Cobre (Caja Amortiza-

ción y Corporación) 16 000 000 
Adicional cobre 2.000.000 

TOTAL $ 142.600.000 

b) Beneficios excesivos: 
Rendimiento $ 22.000.000 

c) Impuestos bienes raíces 
Urbanos . . . . 180.000.000 
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No urbanos . . 210.000.000 
d) Internación, producción y cifra de 
negocios 
Elspecies, in te rnadas . . . 270.000.000 
Producción y cifra de 

negocios 535.000.000 

El total de $ 1.359.000.000, está desti-
nado, en primer término, a saldar el défi-
cit de $ 836.000 000 que se anota en el pro-
yecto de Presupuestos para .1948 que pende 
de vuestra consideración;/ y el saldo de 
$ 523 €00 000 ingresará a rentas generales 
de la Nación y estará destinado a eubrir en 
parte, los aportes que, a juicio del señor Mi-
nistro de Hacienda, debe hacer el Estado 
a algunas instituciones semifiscales que, 

como la Corporación de Fomento de la Pro-
ducción y los Ferrocarriles del Estado, no 
cuentan por razorfés conocidas de los se-
ñores Senadores, con los medios indispensa-
bles para cubrir sus compromisos y cum-
plir con las finalidades que les encomien-
dan las leyes, previa sanción legislativa.' 

Planteado el problema en-los términos 
anotados, hubo disparidad de opiniones en' 
el seno de vuestra Comisión 

El Honorable Senador, señor Gregorio 
Amunátegui estima que no es posible con-
tinuar con la política de aumento de con-
tribuciones e impuestos como el único me-
dio para cubrir el déficit presupuestario, 
no solamente por la influencia nefasta que 
dicho procedimiento tiene en el proceso m-
flacionista y en el alza del costo de la vida, 
sino también porque es posible introducir 
nuevas y severas economías en los gastos 
públicos, política económica que viene re-
comendando en el Honorable Senado a 
través de muchos años. 

Por estas consideraciones, el Honorable 
Senador señor Amunátegui votó en con-
tra, en genera^, el proyecto, reservándose 
el derecho para intérvenir en su discusión 
particular. 

El Honorable Senador señor Aldunate 
considera que sólo pueden aceptarse ma-
yores tributaciones hasta el monto de los 
$ 836.000,000, indispensables para cubrir 
el déficit del Presupuesto del año próximo, 
Presupuesto en cuya aprobación ha con-
currido con su voto afirmativo en la Ho-
norable Comisión Mixta. 

El señor Senador no es partidario de 
mantener en arcas fiscales la cantidad de 
$ 523.000 000 destinados a satisfacer even-

tuales y discutibles necesidades de insti-
tuciones semifiscales. tanto más cuanto 
que dicha suma no alcanzará a cubrir los 
gastos, según estimación del sgñor Minis-
tro de Hacienda, y el Ejecutivo deberá re-
currir en algunos meses más, al Congreso 
Nacional, en demanda de nuevos recursos. 

El Honorable señor Aldunate cree que 
la más 'sana política aconseja discutir di-
latadamente y en detalle la situación eco-
nómica de las instituciones semifiscales en 
falencia cuando el Ejecutivo proponga 
,una solución integral a este grave proble-
ma En todo caso, el Gobierno no podría 
disponer del saldo de $ 523.000 000 sino 
mediante el despacho de una ley; y nin-
gún beneficio práctico significaría mante-
ner durante meses el saldo anotado, en ar-
cas fiscales, sin destino. 

Por último, los Honorables Senadores 
señores Poklepovic y Opitz son partidarios 
del despacho del proyecto de ley en los 
términos en que viene formulado. Los se-
ñores Senadores opinan ' que el procedi-
miento propuesto por la Honorable Cáma-
ra de Diputados y por el Gobierno permi-

tirá tener una reserva para un futuro pró-
ximo que, en definitiva, redundará en be-
neficio de los propios contribuyentes. 

En efecto, si se parte de la base de que 
algunas instituciones semifiscales necesita-
rán del aporte del Estado como un medio 
para continuar en el desarrollo de sus ac-
tividades, y el Congreso Nacional necesa-
riamente ha de preocuparse de buscar los 
medios para satisfacerlas, es preferible, des-
de aftiora, imponer dichas contribuciones 
pues la demora en la tramitación de un nue-
vo proyecto de ley impediría recaudar los 
impuestos en el primer semestre del próxi-
mo año, lo que obligaría a cargar el segun-
do semestre en una proporción mucho ma-
yor, con grave perjuicio para los contribu-
yentes 

En estas condiciones, vuestra Comisión 
de Hacienda acordó, en definitiva, aceptar 
en parte el punto de vista planteado por el 
Honorable Senador señor Aldunate, sal-
vando así el inconveniente anotado por los 
señores Poklepovic y Opitz, y proponeros, 
por vía de modificaciones al proyecto re-
mitido por la Honorable Cámara de Di-
putados, la aprobación de la mayor tribu-
tación, limitándola sólo al primer semes-
tre del próximo año en lo que se refiere a 
los impuestos a la Renta —excepción he-
cha de la Sexta Categoría que se os pro-
pone suprimir— y manteniéndola en la par-
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te correspondiente al aumento de la cifra 
de negocios. 

Acordó, además, a indicación del Hono~ 
rabie Senador don Gregorio Amunátegui, 
rebajar a un 75 ojo el aumento de 100 ojo 
propuesto en el proyecto sobre los impues-
tos que gravan las propiedades agrícolas, 
Manifestó al Honorable Senador que man-
tener un alza del 100 ojo sobre las propie-
dades agrícolas, en circunstancias que so-
lamente se aumenta -en un 50 ojo los que 
gravan los bienes raíces urbanos, constitu-
ye una medida discriminatoria, que en 
ninguna forma se compadece con las tra-
bas que hoy impiden que la agricultura al-
cance el desarrollo y la importancia que 
debiera tener en el desenvolvimiento de 
nuestra economía". • 
' "Sala de la Comisión, a 30 de diciem-
bre de 1947". 

Firman este' informe los Honorables se-
ñores Amunátegui, Opitz, Poklepovic y Al-
duna te 

El ,reñor Videla (Presidente) — En dis-
cusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Amunátegui.— Pido la palabra. 
Señor Presidente, la lectura del informe 

de la Comisión de'Hacienda que acaba de 
oír el Senado me ahorrará gran parte de 
'las observaciones que pensaba- formular, 
pues en ese documento se encuentran las 
razones que tuve para votar negativamen-
te este nuevo-proyecto de alza de impues-
tos. 

Tal como lo decía en sesión pasada, con-
sidero llegado el momento en que, de acuer-
do con lo reiteradamente ofrecido por nos-
otros; pensemos ya en terminar con esta al-
za constante .de impuestos en «1 País. Ali-
viaremos así, de acuerdo con nuestras pro" 
mesas, a los hombres de trabajo de Chile. 
Creo, como lo dije durante la discusión del 
proyecto de Ley ,de Presupuestos, que el 
Cálculo de Entradas pudo haberse aumen-
tado, en atención al gran aumento vegeta' 
tivo que es de esperarse, a causa de la in-
flación, en el rendimiento de diversos ítem. 
Estimo, también, en forma especial, que el 
.Presupuesto General de la Nación admite 
mayores economías, además, de las ya rea-
lizadas 

Señalé en la sesión pasada la suma exor-
bitantes que consumen los servicios de las 
Fuerzas Armadas - 2135 millones de pesos 
se gastan en la defensa nacional de un país 
pobre y pacifico como Chile. Tengamos un 
Ejército eficiente, pero cuyo costo esté en 

concordancia con nuestros medios y posi" 
bilidades. 

También indiqué que era contrario a la 
inclusión, en el Presupuesto Nacional, de 
la gratificación que se propone para el 
personal ferroviario, y voy a dar algunas 
cifras que justiñcaa, a mi juicio, tal acti-
tud. 

En 1938, el personal a contrata de los 
Ferrocarriles del Estado era de 2.754 per" 
sonas, en 1947, ese Nnúmero ha aumentado 
a 4 888, y debe hacerse presente que el au-
mento de trabajo en la Empresa, o sea, de 
pasajero-kilómetro, sólo ha subido en una 
proporción que no puede resis^Jr una com-
paración de las cifras que leeré a continua" 
ción. Ese personal ganaba en 1938, por 
hombre, $ 18.094, ahora, el monto de sus 
sueldos, más asignaciones, alcanza a 53.289 
pesos. De modo que el personal al presen-
te, casi el doble, ha aumentado al triple 
su asignación media por hombre. . 

En el capo del personal * a jornal, la si-
tuación es peor, porque, aunque el aumento 
de hombres es inferior, la asignación me-
dia sube,-de $ 8,005 al año, a $ 43,616, o 
sea cinco veces y media. Los gastos de pre-
visión social en la Empresa de los Ferroca-
rriles del Estado, llamando previsión social 
el salario familiar, las imposiciones patro-
nales, la medicina preventiva, etc., eran, 
en 1938 de $ 22.325 852, y en la actualidad, 
ascienden a $ 186.925 000, o sea, el prome-
dio por hombre ha subido de 1 224 en 1938, 
a 8 027 en '1947; el índice respectivo ha au-
mentado de 100 a 655,8. 

Finalmente, los gastos del personal en 
retiro, jubilados, pensiones, desahucios, sa-
lario familiar de jubilados, han subido, de 
$ 32 266 115 en 1938, a $ 191 710.000 en 
1947. 

Estas son algunas cifras que se relacio" 
nan con la situación irregular de la Em-
presa de los Ferrocarriles del Estado; eu" 
yos servicios, por lo demás, muy lejos de 
mejorar, han desmejorado en forma que a 
nadie merece la menor duda. 

•Creo, también, que en el Servicio Exte-
•rior pueden introducirse más economías. Se 
me podxá argumenta^ que este rubro del 
Presupuesto no es alto, ya que para los gas-
tos del Ministerio de Relaciones Exterio-
res sólo se f i ja la cantidad de 72 millonee 
de pesos, pero 'de esos 72 millones de pesos, 
varios o muchos podrían ahorrarse en be-
neficio del contribuyente 

Finalmente insisto en algo que ya' dije 
en sesión anterior, tomando como base la 
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cifra dada por el Honorable señor Aldu-
nate en la discusión *del Presupuesto: en 
la planta suplementaria sólo figuran 1.075 
empleados, de los mu,c!hos miles que per-
tenecen a los servicios públicos, de Chile. 
El año pasado figuraban 1 006 empleados, 
de modo que el aumento es, prácticamente, 
insignificante.. 

Deseo manifestar que ya ha llegado, a mi 
juicio, el momento de cumplir lo que hemos 
ofrecido al i 'ais en forma reiterada. es ne-
cesario introducir economías cada vez más 
severas y terminar con las continuas alzas 
de contribuciones que van a repercutir di-
rectamente en' el costo de la vida. 

Reconozco que se han estudiado econo-
mías y que el señor Ministro de Hacienda 
jba tenido una dura labor en este sentido; 
pero creo que el Ejecutivo y nosotros de-
bemos perseverar en esta campaña y au-
mentar e intensificar los planes respecti-
vos. En caso contrario, todas nuestras de-
claraciones,, hedhas en forma reiterada en 
tantas campañas de opinión, serían mera-
mente de carácter demagógico. Y, una vez 
imás, podríamos merecer los reproches del 
¡Honorable señor Opitz, quien, en cada oca-
sión en que aquí se debaten proyectos de 
gastos y pioyectos de impuestos, nos hace 
el cargo de que hablamos mucho y hacemos 
poco, ya que siempre aparecemos señalan-
do con oportunidad los males, pero votan-
do en sentido contrario 'al que hemos indi-
cado. 

En, esta ocasión, al menos em lo que a mi 
respecta, el Honorable señor Opitz'no po-
drá renovar ese cargo , tal como voté en 
sentido negativo, en la Comisión de Ha-
cienda, la gratificación para el personal fe-
rroviario, voté ayer, en la misma Comisión 
este proyecto de nuevos impuestos, y tam-
bién lo ¡haré en esta Sala-en la presente opor-
tunidad . 

Una vez aprobado en general el proyecto 
de impuestos, con mi voto en contra, la 
Comisión prefirió —como acaban de impo-
nerse los Honorables Senadores, por la lec-
tura del informe— reducir la cifra total 
de 1 960 millones de pesos cíe impuestos, 
aprobada por la Honorable Cámara de Di-
putados, a una suma que sube un poco de 
los 1.000 millones de pesos, tal vez, 1.070 
millones. No tengo el cálculo exacü), ya 
que la prórroiga de algunos impuestos fué 
reducida a la mitad del plazo que proponía' 
el proyecto de la Cámara de Diputados, y 
otros fueron suprimidos 

La suma de que dispondrá el Gobierno es 
de alrededor de 1.074 millones de pesos, 
tanto para financiar losi 846 millones de .pe-
sos destinados a cubrir el déficit del Pre-
supuesto, como para hacer una caja de- re-
serva. 

En este punto debo insistir en que la 
mayoría de la Comisión estimó peligroso, al-
go así como "una peligrosa tentación", de-
jar en arcas fisicales el sobrante de la su-
ma que pedía el Ejecutivo, ya que guardar 
en reserva una cantidad de quinientos mi-
llones de pesos para un destino que se iba 
a determinar más tarde, es bien grave, da-
da la idiosincrasia de este país. Y, al decir 
país, comprendo, naturalmente, al Eje-
cutivo y a los parlamentarios, los que 
habiendo dinero en Caja, somos bastante 
'generosos para dar gratificaciones y au-
mentos de sueldos. Nunca olvidaré, a este 
respecto, el regaló prácticamente inútil que 
se hizo a los funcionarios públicos, de una 
gratificación, a todos por parejo, con cargo 
a las mayores entradas del impuesto del co-
bre Fué plata tirada a la calle, sin ningu-
na ventaja para los empleados públicos 

.El.señor Opitz.— Como Su Señoría no 
es empleado público, considera inútil dar 
una gratificación a funcionarios* que la ne-
cesitan . 

El señor AmiwátjSgm — También fui em-
pleado público, aunque más tarde preferí 
trabajar independientemente. Pero eso no 
quiere decir que ño pueda opinar acerca 
de la inconveniencia y del absurdo econó-
mico que significa, el aprovechar una en-, 
trada de carácter extraordinario, como lo 
era la mayor entrada derivada del alza del 
precio del cobre, para repartir, de una sola 
vez. y por cantidades iguales y pequeñas, 
una gratificación a todos los empleados pú-
blicos del País Todos recordarán que esa 
gratificación'se dió en el mes de febrero y 
ya en el mes de marzo nadie recordaba que 
inversión había tenido. 

Yo, al igual que Su Señoría, soy partida-
rio de tener una Administración Pública 
eficiente y bien pagada; pero no mediante 
gratificaciones que sólo significan una mala 
medida financiera, ni tampoco manteniendo 
un enorme número de empleados públicos 
que hacen aparecer a Chile oomo un ser 
deforme con una gran .cabeza y el cuerpo 
de un enano 

1 Debo insistir en que 'es bien poco grato 
dar opiniones de este orden, ya que siem-
pre resulta más fácil y halagüeño aeeptaT 
aumentos de sueldos y de gastos, y bien 
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duro y difícil hablar de economías y restric-
ciones . 

Finalmente, señor Presidente, quiero lla-
mar una vez más la atención, aunque con 
temor de que sea con el mismo estéril re-
sultado que en otras ocasiones, acerca de lo 
que estimo una irritante discriminación del 
proyecto de la Cámara ,de Diputados, con 
respecto al gravamen sobre las propiedades 
ruralps. 

Una vez más vemos aquí el reflejo de ese 
viejo ataque a una industria que debería 
estar rodeada de todas las garantías y .ven-
tajas, una vez más ce nos propone discri-
minar en la, forma de pagar los impuestos, 
ya que se aumentan ê n un cien por ciento 
las contribuciones que gravan a las propie-
dades agrícolas, mientras sólo se aumentan 
en un cincuenta.por ciento las que afectan 
a las propiedades urbanas. Se ha argumen-
tado de que esto se debe a que las propie-
dades rurales están mal tasadas. A esto re-
plico que las propiedades urbanas no es-
tán mejor tasadas, ya que éste es un fenó-
meno común derivado del proceso inflacio-
nista. En realidad, la situación de una y 
otra clase de propiedades es idéntica. 

Se ha dicho también que esta discrimina-
ción se debe a que la ley fija una renta má-
xima a las propiedades urbanas. Debo re-
cordar al Honorable Senado que también 
los productos de la agricultura están afec-
tos a limitaciones "en sus precios, y estas li-
mitaciones constituyen muchas veces un 
verdadero absurdo Los Honorables Sena-
dores saben —lo hemos hecho presente en 
varias oportunidades en este recinto— que 
un producto vital de la agricultura, el prin-
cipal de ellos, el trigo, fué requisado el año 
pasado a ^ s agricultores chilenos a razón 
de$ 200 el quintal, mientras que a nuestros 
neos vecinos de allende los Andes se com-
praba el mismo producto a '$ 600 el quintal. 
Esto constituye, en verdad, el mayor grava-
men que se les pueda imponer a los agri-
cultores. De manera que hacen mal o argu-
mentan erradamente aquellos que sostienen 
que la agricultura paga contribuciones míni-
mas Aparentemente las propiedades agríco-
las pagan pocas contribuciones, tal como, 
aparentemente, las propiedades urbanas 
también pagan poco Pero así como .éstas 
están limitadas en sus rentas, aquéllas so-
portan inmensos 'gravámenes al sufrir drás-
ticas limitaciones en los precios de sus pro-
ductojs. ' -

La Comisión acogió ,una indicación, de 
que fui autor, para corregir, por lo menos 
en parte, la mencionada discriminación, re-

bajando a un 75 o|o el aumento de 100 o|o 
propuesto en el proyecto sobre los impues-
tos que gravan -a las propiedades agrícolas. 
Espero que el Honorable Senado adoptará 
en este caso el mismo criterio de su Comi-
sión de Hacienda. 

He dicho. 
El señor Videla' (Presidente).— Ofrezco 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

do en general el proyecto. 
El señor Rodríguez de la Sotta.— Con mi 

voto en contra. 
El señor Amunátegui.—- Con el mío tam-

bién, señor Presidente. 
El señor Cerda.— Yo también voto en 

contra, señor Presidente 
El señor Guevara.— Yo también. 
El señor Lafertte.— Yo también voto en 

contra. 
El -señor Ortega.— Y con mi abstención, 

señor Presidente. 
El señor Videla (Presidente).— Aproba-

do en general el proyecto con la absten-
ción del Honorable señor Ortega y con el 
voto 'en contra de los Honorables señores 
Rodríguez de la Sotta, Amunátegui, Gue-
vara, Lafertte y Cerda. 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
entrar de inmediato a la discusión par-
ticular. 

Acordado. 
En discusión el artículo 1 o 
El s'eñor Secretario.—' El artículo 1 o 

aprobado por la Honorable Cámara de Di-
putados es del tenor siguiente: 

"Artículo l.o.— Los siguientes impues-
tos sobre la renta, que deban pagarse du-
rante el año 1948, se pagarán recargados 
en un veinte por ciento (20 o|o). 

a) Los de las categorías' 2 a, 3 a, 4.a, 
6.a y el adicional establecido en la ley 
N.o 8,419, cuyo texto refundido se fijó por 
deerteto N.o 1,531, de 27 de marzo de 1946, 
y en la ley N.o 6,334, de. 26 de abril de 
1939, cuyo texto se fijó por decreto núme-
ro 2,000, de 20 de agosto de 1940, y 

b) El que grava los beneficios excesivoe, 
fie acuerdó con los artículos 15 y siguientes 
fíe la ley No 7,144, de 31 de diciembre'de 
1941 

El impuesto de la 5 a categoría y el glo-
bal complementario continuarán pagándose 
en conformidad a las .tasas en actual vi-
dencia El recargo de veinte por ciento 
(20 o|o) no se aplicará al impuesto sobre 
los 'dividendos de acciones de sociedades 
anónimas que deban pagar dicho veinte por 
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ciento (20 o|o) corno recargo de 3 a o 4 a 
categoría o deban pagar el recargo del ar-
tículo sigoiente". 

La Comisión propone las siguientes mo-
dificaciones 

"Reemplazar el inciso 1 o de este artícu-
lo, por el siguiente. 

''La primera cuota semestral de los si-
guientes impuestos sobre la renta que de-
ban pagar durante el año 1948, se pagará 
recargado en un 20 o¡o|". 

En la letra a) del mismo artículo, se su-
primen las categorías- "2a" y "6.a". 

En el inciso final del mismo artículo, se 
Reemplaza la frase: "El impuesto de la 5.a 
Categoría . ", por la siguiente. "Los im-
puestos Ufe 5 a y 6 a Categoría...". 

A cqntinuacióiV como inciso nuevo, se 
"agrega el siguiente inciso final-

"Respecto de las rfentas de 2 a Catego-
ría, el recargo de 20 o|o se aplicará desde 
el l.o de enero de 1948 y hasta el 30 d'e ju-
nio del mismo año"., 

Con posterioridad, la Comisión de Ha-
cienda ha emitido un segundo informe, que 
dice 

"Honorable Senado: 
Hace alganos .momentos vuestra Comi-

sión vde Hacienda os ha recomendado la 
aprobación del proyecto de ley remitido 
por la Honorable Cámara de Diputados so-
bre prórroga de las contribuciones estable-
cidas en la ley N.o 8,918, de 31 de octubre 

'de ,1947. 
Entre las modificaciones se os propone 

reemplazar la redacción del artículo l.o. 
rebajando los impuestos allí establecidos. 

Como la forma en que s$ os ha propuesto 
modificar este artículo puede prestarse a 
equívocos y, además, pueden suscitarse di-
ficultades motivadas en un error de fecha, 
creemos prudente sintetizar en el presente 
informe el texto de las modificaciones apro-
badas por vuestra Comisión' 

Artículo 1 o 

Reemplazar el inciso primero de este ar-
tículo, por el siguiente: 

"Artículo 1 o.— La primera cuota Semes-
tral de los sign-ienfes impuestos sobre la ren-
ta que deban pagarse durante el año 1948, 
se pagará recargada en un 20 ojo". 

En la letra a) del mismo artículo se supri-
men las categorías "2 a" y '"6.a". 

El inciso final se redacta diciendo: 
"Los impuestos de 5.a y 6.a categoría y el 

global complementario continuarán pagán-
dose en conformidad a las tasas en actual 
vigencia. Respecto de las rentas de segunda 
categoría el recargo se aplicará durante to-

do el año 1948. Dicho recargo de 20 o|o no 
se aplicará al impuesto sobre los dividendos 
ae acciones de sociedades anónimas qae de-
ban pagar el mismo 20 o|o como recargo de 
3.a o 4 a categoría o deban pagac el recargo 
,d'el artículo siguiente" 

Sala de la Comisión, a 30 de diciembre 
de. 1947 

Gregorio Amunátegui.— Pedio Opitz.— 
Pedro. Poklepovic.— H. Borchert, Secreta-
rio de la Comisión". 

El señor Videla ((Presidente). —En dis-
cusión el artículo 1 o, conjuntamente con 
las modificaciones propuestas por la Comi-
sión de Hacienda. 

Ofre/^o la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, lo daré por apro-

bado. 
El señor Guevara.— Que se vote. 
El señor Videla (Presidente).— En vota-

ción. 
—Durante la votación 
El señor Lafertte.— Me abstengo, porque 

algunas partes las votaría afirmativamente 
y otras negativamente 

El señor Bulnes.— Desearía saber cuál es 
el segundo informe de la Comisión de Ha-
cienda, pues tengo solamente el primero. 

—El señor Secretario da lectura, nueva-
mente, a las modificaciones propuestas por 
la Comisión de Hacienda, en su segundo in-
forme, al artículo l.o. 

El señor Bulnes.— Voto afirmativam'ente, 
a pesar de que es sensible que nos veamos 
ábocados a pronunciarnos sobre este pro-
yecto sin haberlo conocido con la anticipa-
ción necesaria. 

El señor Martínez (don Carlos A.).— Vo-
taré afirmativamente, lamentañdo que no se 
haya mantenido el recargo del impuesto 
al cobre, que era muy justo. 

El señor Secretario.— Resultado de la vo-
tación: 21 votos por la afirmativa y 5 abs-
tenciones. 

El señor Videla (Presidente) — Aprobado 
el artículo en la forma propuesta por la Co-
misión de Hacienda. 

El señor Secretario.— "Artículo 2.o— 
La suma de todos los impuestos que gravan 
a la propiedad raíz sobre su avalúo y que 
se devenguen en 1948," se pagarán con los 
siguientes recargos: 

a) De 50 o|o respecto de las propiedades 
que en los roles de'avaluó figuren inscrita» 
en sectores urbanos. 

Mientras rija esta disposición los arrea-
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dadores podrán elevar las rentas de arren-
damiento determinadas con relación a los 
avalúos vigentes, en las siumas equivalentes 
a la mayor contribución que en ella se es-
tablece. 

b) De 100 o|o respecto de las .demás 
Los propietarios de predios rústicos cu-

yos avalúos sean superiores al 360 o|o del 
avalúo indicado en el ultimo rol general de 
la comuna respectiva podrán solicitar la de-
volución del total de los recargos de este 
artículo, siempre que dicho aumento de ava-
lúo sea consecuencia de trasferencias en-
tre vivos o transmisiones por causa de muer-
te y no de muevas inversiones." 

La Comisión de Hacienda propone, en el 
inciso l . o de este artículo, agregar, entre 
la frase " y que se devenguen en" y la 
cifra "1948", la frase " . .el primer se-
mestre de. .'*. 

En la letra b) del mismo artículo, pro-
pone reemplazar el guarismo "100%" por 
"75%". 

El señor Vidéla (Presidente).— En- dis-
cusión este artículo. 

'Ofrezco la palabra. 
El señor Bulnes.— Señor Presidente, los 

incisos 2.o y 3.o de este artículo 2.o, di-
cen que los impuestos que gravan a la .pro-
piedad raíz sufrirán u n ' recargo de 50% 
respecto de las propiedades que en los ro-
les de avalúo figuren inscritas en sectores' 
urbanos Y agrega que, mientras rija esta 
disposición, los arrendadores podrán elevar 
las rentas de arrendamiento determinadas 
con relación a los avalúos vigentes, en las 
sumas equivalentes a la mayor contribu-
ción que en ella se establece. 

Comprendo, señor Presidente, que estas 
disposiciones rijan respecto de las propie-
dades que tienen contrato de arrendamien-
to con plazo determinado-. Pero, del con-
texto de este artículo parece entenderse 
que se prohibe la elevación, de las rentas 
de arrendamiento en general y que sólo se 
permite el alza de éstas en la cantidad co-
respondiente al recargo de los impuestos. 
Sin em'bargo, la ley que prohibe la elevación 
de las rentas de. arrendamiento rige sólo 
hasta el 31' del presente mes, de manera 
que después de esta fecha ,no existe ningún 
impedimento legal para que se aumenten 
estas rentas en- la cantidad que el arrenda-
dor lo estime necesario. 

El señor Poklepovic.— Estas disposicio-
nes obedecen, señor Presidente, —como 
muy bien ha dicho' el Honorable señor Bul-
nes—, a establecer que este aumento de 
la tasa del impuesto de la primera catego-
ría va a gravar al arrendatario. Es decir, 
el arrendador tiene derecho, a pesar 'de 
existir un contrato con un plazo determi-
nado, a subir la rentg, de arrendamiento v 
a recargar el impuesto al arrendatario. 
De ninguna manera la Comisión de Hacien-
da ha tenido la intención de estimar que, 
con motivo de esta disposición, se fijen las 
rentas de arrendamiento o se prohiba el 
alza de éstas. Se deja en absoluta libertad 
a los arrendadores para subir tal renta. 

Quería sólo aclarar esta disposición, 
porque tal como está —como lo ha mani-
festado el Honorable señor Bulnes—, puede 
prestarse a confusiones. 

El señor Rodríguez de la Sotta.— La dis-
posición es ambigua . . 

El señor Bables — Que iquede, entonces, 
claramente establecido en la historia fide-
digna de la ley, que esta disposición no al-
tera la situación legal actual respecto de las 
propiedades de renta. 

El señor Videla (Presidente) — i Formu-
la indicación, Su Señoría í 

El señor Bulnes.— En la forma en que 
se está discutiendo este proyecto, no hay 
tiempo para redactar indicaciones. 

El señor Contreras Labarca.— Formule 
indicación para que voten separadamente 
los incisos de la letra a) del artículo 2.o 

El señor Rodríguez de la Sotta.— Hago 
indicación para que se diga-. "Mientras"rija 
esta disposición, los arrendadores, en los ca-
sos de contratos de arrendamiento, podrán 
elevar las rentas de arrendamiento, etc" 
Además-convendría decir. . . 

El señor Bulnes.— En todo caso existe 
contrato de arrendamiento, aun cuando se 
renueve mes a mes. 

El señor Rodríguez de la Sotta.— . que 
se trata de-contratos a largo plazo Por-
que no basta que quede en la historia 
dedigna de la ley. 

El señor Poklepovic.— Se podría eoregir 
el inciso en esa forma. 

El señor Videla (Presidente) — iFor-
mula indicación Su Señoría f 
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El señor Rodríguez de la Sotta.— Sí, se-
ñor Presidente. 

El señor Videla (Presidente) — ¿Ten.- , 
firía la amabilidad de enviaría por escrito 
a la Mesa* 

S I señoi" Rodríguez de la Sctta.— Con 
macho gusto. 

El señor Contreras Labarca.— Señor Pre-
sidente. los Senadores del Partido Comu-
nista vanaos a votar con indignación en con-
tra de esta disposición de la letra a) del 
artículo 2 o, por cuanto ella tiende a agra-
var aún más la situación de la gente mo-
desta, y constituirá un rudo atentado con-
tra los arrendatarios. 

Por eso, votaremos en contra de esa dis-
posición. 

Además, he pedido que se vote separa-
damente este inciso. 

El señor Rivera.— Lo lógico sería que 
siguiera rigiendo el contrato en su inte-
gridad . 

i Por qué va a alterarse el contrato por 
esta disposición legal? 

El señor Poklepovic.— No ,se alterará el 
contrato, sino que se hará recaer el impues-
to sobre el arrendatario y no sobre el 
arrendador 

El señor Lafertte.— Con contrato o sin 
él, siempre será el arrendatario quien pa-
gará el impuesto. 

El señor Poklepovic.— Eso es lo que dice 
esta disposición. 

El señor Contreras Laborea.— Pido, ade-
más, votación nominativa para esta dispo-
sición. 

El señor Lafertte.— Lo apoyamos el Ho-
norable señor Guevara y el Senador jue 
habla. 

El señor Rodríguez de 3|a Sotta.— ¿La 
ley que impide alzar las rentas de arrenda-
miento rige hasta el 3,1 de diciemibre? 

El señor Poklepovic.— Sí, Honorable Se-
nador . 

El señor Rodríguez' de la Sotta.— Con 
vendría que se dijera, entonces, que los ca-
sos de contratos que venzan con posterio-
ridad al 31 de diciembre, etc. 

El señor Videla (Presidente).— Si le 
parece al Honorable Senado, se daría por 
aprobado el inciso l . o del artículo 2.o con 
la modificación propuesta por la Comisión, 
votándose en seguida, eñ votación nomina-

tiva, de acuerdo > con lo solicitado por el 
Honorable señor Contreras Labarca, la 
tra a) con la modificación propuesta por 
e¡. Honorable señor Rodríguez* de la Sotta. 

El señor Guzmán.— El señor'Presidente 
podría dar por aprobado el artículo en la 
parte no observada. 

El señor Videla (Presidente).— Si le pa-
rece al Senado, daré por aprobado el ar-
tículo en la parte no observada, conjunta-
mente con las modificaciones que le ha in-
troducido la Comisión. 

El señor Lafertte.— j Incluyendo la mo-
dificación que consiste en reemplazar en la 
letra b). del artículo el guarismo 100 por 
75? 

El señor Videla (Presidente).— Sí, señor 
Senador. 

El señor Contreras Labarca.— Con el vo-
to contrario de los Senadores comunistas, 
señor Presidente. 

El señor Videla (Presidente).— Aproba-
dos el artículo y las modificaciones, con el 
voto contrario de los Honorables señores 
Contreras Laba¡rca, Lafertte y "Guevara 

El señor Rodi'íguez de la Sotta.— A fm 
de dar más tiempo al Senado, formulo in" 
dicación para postergar la discusión de es-
te artículo hasta el término del debate. Ei 
asunto es delicado. 

El señor Videla (Presidente):— La Sala 
ha escuchado la indicación del Honorable 
Senador. Si le parece al Senado, la darc 
por aprobada, y la Mesa pondrá nuevamen-
te el artículo en discusión cuando reciba 
la indicación con la redacción 'definitiva. 

Acordado. 
Continúa la discusión del proyecto. 
En discusión el artículo 3.o. 
El señor Secretario.— Artículo 3 o— Es, 

taran exentas de los recargos establecidos 
en el artículo anterior las propiedades que 
pertenezcan a Sociedades de Socorros Mu-f 
tuos con personalidad jurídica y que des-
tinen a su propio funcionamiento. 

También quedarán exentas las propieda-
des ubicadas en las provincias de Aysen y 
Chiloé, cuyo avalúo no exceda de $ IdO 000. 

La Comisión no propone modificaciones, 
a este artículo,. 

El señor Contreras Labarca.— ¿Me per-
mitej señor Presidente? 

Formulo indicación para agregar en este 
artículo, después de la frase • " . . Socieda-
des de Socorros Mutuos", la frase: " . . .y , 
sindicatos obreros". 

' Esta indicación tiene por objeto hacer 
extensiva la exención de los recargos esta-
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blecidos en el artícelo 2.o a las propieda-
des pertenecientes a lo's sindicatos obreros, 
exención que se concede a las Socidades 
de Socorros Mutuos. 

El señor Videla (Presidente) — En dis-
cusión el artículo, conjuntamente con la 
indicación formulada por el Honorable se-
ñor Contreras Labarca. 

El señor Amumátegui.— i Cuánto cree ei 
señor Contreras Labarca que va a signifi-
car esta indicación f( 

El señor Contreras Labarca. — No ere' 
que sea mucho; son muy pocos los sindica-
tos que' poseen propiedades. 

El señor Allende.— Adhiero a la indica-
ción formulada por el Honorable señor Con-
treras Labarca. 

El señor AmuoátegTii.— ¿No tiene gu 
Señoría siquiera un cálculo aproximado? 

Desconocemos el monto de las contribu-
ciones pagadas por los sindicatos y quiénes 
son los propietarios de estos inmuebles. 

El.señor Contreras Labarca. — Puedo 
contestar a Su Señoría que, en realidad, 
son muy pocos los sindicatos' obreros que 
tienen inmuebles de su propiedad; de ma-
nera que no va a afectar considerablemen-
te al rendimiento del impuesto y, en cam-
bio, va a liberar a estos sindicatos obreros 
del recargo de contribuciones, de lo cual 
debe eximírseles por razones evidentes de 
justicia. 

El señor Allende.— Quiero dar un ante-
cedente al Honorable señor Amunátegui 
En Magallanes, de' 15 sindicatos que hay, 
tan sólo uno tiene una propiedad, que pue-
de avaluarse a lo sumo en 130 a 150 mil 
pesos 

Comparto mi punto de vista con el señor 
Contreras Labarca en la conveniencia de 
eliminar de este pago de impuesto a los 
sindicatos. 

El señor Rivera— i Y qué han hecho la 
plata* < 

El señor Allende.— Depende del criterio 
de los directores; en escuelas, gimnasios 

El señor Ortega.— En bibliotecas. 
El señor Contreras Labarca.— Para or-

ganizar obras sociales y culturales de gran' 
importancia 

El señor Amunátegui— Yo creo que ha-
bría acuerdo para aprobar la'indicación del 
señor Contreras Labarca 

El lekñor Videla L')"a (Presidente) r -
Ofrezco la palabra sobre el artículo con Ja 
indicación formulada por el Honorable se-
ñor Contreras Labarca. 

Ofrezco la palabra. 
'Cerrado el debate. 

•Si no se pide votación se dará por apro-
bado. 

Aprobado. 
El señor Amunátegui.— Como un estí-

mulo para que los sindicatos inviertan bien 
su dinero 

El señor Secretario.—El artículo 4.o dice .-
"Artículo 4 o— Los recargos a que se re-

fiere el artículo 2.o sufrirán las modifica-
ciones que se señalan en el presente artícu-
lo, en los siguientes casos. 

a) Qudarán exentos del 50% establecido 
en la letra a) del artículo 2 o los predi03 
inscritos en sectores urbanos cuyo avalúo 
hubiera sido aumentado, sobre los vigen-
tes al 31 de diciembre de 1945, en 50% o 
más Si el aumento del- avalúo en relación 
con el de esa fecha fuese inferior al 50%, 
el recargo solamente será el necesario pa-
ra completar ese 50% ' 

b) Quedarán exentos del recargo de 100 
por ciento'establecido en la letra b) del ar-
tículo 2 o los predios inscritos en sectores 
no urbanos cuyo avalúo hubiere sido au-
mentado sobre los vigentes al' 31 de diciem-
bre de 1945, en un 100% o más Si el au-
mento del avalúo en relación con el de esa 
fecha fuese inferió^ al 100%, el Acareo 
será el necesario para completar ese 100 
por ciento " 

La Honorable Comisión de Hacienda pro-
pone la siguiente modificación: "En la le-
tra b) dé este artículo, reemplazar los cua« 
tro guarismos "100%", por "75%". 

El señor Videla Lira (Presidente).— 
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate/ 
Si no se pide votación, se dará por apro-

bado el artículo. 
El señor Lafertte.—.Con mi voto en con-

tra 
El señor Amunátegui.— No, pues. Vote 

alguna vez que sí. 
El señor Lafertte.— Hemos votado an-

teriormente por la negativa, de modo que 
tenemos que estar en relación con ello. 

El señor Cerda.— Así lo creo., 
El señor Videla Lira (Presidente) — 

Aprobado el artículo .con el vQto contrario 
de los Senadores comunistas. 

El señor Secretario.— En, el artículo 5 o 
no hay modificaciones formuladas. 

Dice así-
"Artículo 5.o— Los impuestos sobre la 

internación, producción y cifra de negocios 
establecidos en la ley cuyo texto refundi-
do se fijó por decreto número 2,772, de 18 
de agosto de 1943, se pagarán con las si-
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guientes sobretasas adicionales respecto de 
las internacionales o transferencias que se 
realicen o de los ingresos que se perciban 
durante el año 1948: 

a) 5% para el impuesto sobre especies 
internadas que se contempla en los artícu-
los í o y 3 o del decreto número 2.772; 

b) 5% para el impuesto sobre transfe-
rencia de especies fabricadas en el país, 
que se contempla en el artículo 5.o del mis-
mo decreto número 2,772. A esta sobreta-
sa se aplicará la regla general del inciso 
final del artículo 9 o del citado decreto, y 

c) 3% para el impuesto establecido en 
los incisos l o y 2.o del artículo 7.o del 
mismo decreto número 2,772. 

El señor Videla Lira (Presidente).— 
Ofrezcb la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por apro-

bado el artículo. 
Aprobado. 
El señor Secretario.— Artículo. 6 o No 

hay modificaciones 
"Artículo 6.o— Reemplázase en el' artícu-

lo l.o de la ley número 8,410, la frase 
" . . . y quede terminada antes del 31 de 
diciembre de 1948", por " . . . y quede ter-
minada antes del 31 de diciembre de 1949". 

,E1 señor Videla Lira (Presidente) — 
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por apro-

bado. 
Aprobado. 
El señor Secretario.— "Artíeulo 7.o— 

Los' mayores' ingresos provenientes de la 
aplicación de los recargos y sobretasas es-
tablecidos en los artículos precedentes, se 
destinarán íntegramente a> Rentas- Genera-
les de la Nación. 

El señor Videla Lira (Presidente).— 
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra.' 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por apro-

bado el artículo. 
Aprobado. 
El señor Secretario.— "Artículo 8.o— 

Agrégase el siguiente inciso, al artículo 7.o 
de la ley número 8,132, de 16 de julio de 
1945:' 

"Sin embargo, podrán establecerse tari-
fas especiales para la Empresa Nacional 
de Transportes Colectivos". 

El señor Errázuriz '(don Maximiano).— 
Formulo indicación para que se suprima 

esta frase "Sin embargo, podrán estable-
cerse tarifas especiales para la Empresa 
Nacional de Transportes Colectivos*'. 
• Me parece injusto que en un servicio en 
que participan un organismo del Estado y 
particulares, vaya a tener preferencia pa-
ra elevar sus tarifas el servicio del Esta-
do. Ya es "vox populi" el despilfarro de 
dinero que se-hace en esta Empresa. El he-
cho de que exista este despilfarro y haya 
muchos sueldos altos en la Empresa Na-
cional de Transportes, puede justificar que 
esta Empresa esté en falencia, cuando con 
esas mismas tarifas las empresas particu-
lares pueden costearse, de modo que, si ad-
mitimos que puedan elevarse más las tari-
fas de los servicios pertenecientes al Esta-
do, para permitir aumentar todavía más 
esos x sueldos exorbitantes y esos despilfa-
rros, sería una locura. 

Además, señor Presidente,,sería una me-
dida sumamente impopular y1 aparecería-
mos favoreciendo una alza de tarifas in-
necesaria. 

Por eso, pido que se suprima esa frase, 
a fin de que todas' las empresas queden so-
metidas al mismo régimen de tarifas. 

El señor Videla Lira (Presidente).— 
Advierto a la Sala que ha llegado a la Me-
sa una presentación del Sindicato Profesio-
nal de Autobuses, que coincide con la pro-
posición del señor Senador. 

El señor Alessandri (Ministro de Ha-
cienda).— Esta disposición fué formulada 
en la Cámara de Diputados. Tiene por ob-
jeto modificar una disposición de la ley 
8.132, que establece que, cuando se hace 
una modificación en cualquier tarifa, ésta 
se extiende a todos los demás servicios. 
Cuando se hizo la última alza de la Empre-
sa Nacional de Transportes, automática-
mente se elevaron por ministerio de la ley, 
las tarifas, de los autobuses. Entiendo que 
a corregir esta situación está encaminada 
esta disposición, que, como digo", fué agre-
gada «n la Cámara de Diputados. 

El señor Errázuris (don Maximiano). — 
No entiendo la observación del señor Mi1 

nistro 
El señor Poklepovic. — Yo también 

voté en contra de esta disposición en la Co-
misión de Hacienda, porque me' pareció que 
era crear un privilegio injusto en favor de 
una empresa del Estado y en perjuicio de 
los particulares Sin emlbargo, se me expli-
có que la razón era la siguiente: que la 
Empresa del Estado tenía dos clases de 
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tracción: tracción a gasolina y tracción 
eléctrica. 

La disposición otiedece a la necesidad de 
establecer una tarifa especial para los ve-
hículos eléctricos y que está no influya en 
las tarifas de las empresas particulares, 
que usan sólo bencina^ 

Sin embargo, señor Presidente, creo que 
este punto debió haberse explicado en for-
ma más clara y no me parece justo estable-
cer así, en forma global, un beneficio a fa-
vor de una empresa estatal en perjuicio de 
las empresas particulares. 

El señor Guzmán. — Por otro lado la 
Empresa de Transportes Colectivos no ne-
cesita de una ley especial para alzar sus 
tarifas. 

El señor Videla (Presidente). — Se 
4ará lectura a la disposición pertinente de 
la ley N.o 8.132. 

El señor Secretario. — El artículo 7.0 
de la ley-N.o' 8.132, dice: 

"Todos los servicios de transporte colec-
tivo para pasajeros, en cualquiera clase de 
vehículos, serán considerados para todos 
los efectos en igualdad de condiciones y sin 
ninguna discriminación con la Empresa 
Nacional de Transportes Colectivos." 

El señor Errázuriz (don Maximiano).— 
Eso está muy bien. 

El señor Contreras Labarca. — Del 
artículo a que se acaba de dar lectura, 
aparece que*la disposición en debate tien-
de a autorizar a la Empresa Nacional da 
Transportes Colectivos para elevar sus ac-
tuales tarifas. Esto es sencillamente mons-
truoso, señor Presidente ¿Cómo puede el 
Senado autorizar una nueva alza de tarifas 
de la movilización colectiva en circunstan-
cias de que estas tarifas acaban de ser ele-
vadas en porcentajes considerables no ha-
ce muchos meses*. Una disposición así en-
carecerá enormemente el costo de la vida; 
afectará especialmente a la gente de esca-
sos recursos, a la clase obrera 

Por eso los Senadores Comunistas vota-
remos en contra de esta disposición. 

El señor Videla (Presidente). — Ofrez-
co la palabra. 

OJrezco la palabra. 
En votación el artículo con la supresión 

propuesta por el Honorable señor Maxi-
miano Errázuriz 

El señor Aldunate. — La indicación 
es para suprimir todo el articuló, en fin de 
cuentas. 

El señor Videla (Presidente). — Se su-
primiría todo el artículo. En votación la 
indicación del Honorable señor Maximiano 
Errázuriz 

El señor Secretario. — El señor Pre-
sidente pone en votación la indicación del 
Honorable señor Maximiano Errázuriz pa-
ra suprimir el artículo 8 o 

jlSe suprime o no el artículo f 

—Durante la votación' 

El señor Allende. — Voy a fundar mí 
voto, señor Presidente. 

Votaré en contra de la "supresión de este 
artículo, porque éstimo conveniente esta-
blecer tarifas diferenciales, ya que la Em-
presa que, por lo demás, no necesita de ley 
para, aumentar sus tarifas, podría elevar el 
total de las tarifas de sus diversos servi-
cios. Me parece que no habría inconvenien-
te en excluir del alza de tarifas a ciertos 
sectores, como tampbco lo habría para au-
mentarlas en otros que acepten esta alza. 

Por esto, voto en contra. 
El señor Contreras Labarca. — Pido la 

palabra, señor Presidente. 

Esta disposición establece el principio de 
qu£ faculta a la Empresa de Transportes 
Colectivos .para elevar sus tarifas actuales. 

El señor Prieto. — No> establece eso. 
El señor Contreras Labarca. — Así 

lo entiendo yo. Si ,se aprueba esta dis-
posición, quiere decir que muy pronto la 
Empresa, en Santiago y otros puntos, va a 
elevar sus tarifas Se agregó que esto per-
judicaría al gremio de los autobuseros, de 
acuerdo con el artículo 7o de la ley N o 
8.132. a que se acaba de dar lectura, ya 
que estas empresas .quedarían en situación 
de inferioridad y ello significaría un prin-
cipio de discriminación. Pero éste es un ar-
gumento aparente solamente, porque no 
cabe la menor duda de que tan pronto co-
mo la Empresa de Transportes Colectivos 
elevara sus tarifas, también los autobuse-
ros buscarían el medio de nivelar las su-
yas; de modo que se abre la puerta para 
encarecer la movilización. 

Por esto, esta disposición es antipopu-
lar: es contraria a la clase obrera.^ 

Voto que sí. 
F»1 señor Secretario.— Resultado de la vo-

tación: 21 votos t>or fct .afirmativa. B votos 
por la jieírstiTra, S abstenciones y i pareo. 

El señor Videla (Presidente).— Suprimi-
do el artículo 
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El señor Secretario.— Los Honorables se-
ñores Rivera y Videla formulan indicación 
para agregar al proyecto el siguiente ar-
tículo nuevo: 

"Art — Se prorrogan los efectos del 
Art. l.o de la ley N.o '8>,732, para aquellas 
industrias que hayan solicitado oportuna-
mente la aplicación de la regla 201 del 
Arancel Aduanero, que hayan rendido las 
fianzas correspondientes para responder a 
la importación total de la mercadería con-
tratada, y siempre que las maquinarias o 
partes de las maquinarias se internen en el 
primer semestre de 1948". 

El señor Videla (Presidente).-— En dis-
cusión la indicación. 

El señor Lafertte.— Rogaría al Honora-
ble Senador, si es posible, que diera una 
explicación. Parece que las' industrias que 
han tenido la prerrogativa de entrar má-
quinas con exención de lós impuestos, no 
van a estar afectadas con ésto. 

El señor Rivera.— ¡Supongo que la ex-
plicación que reclama será para votarlo fa-
vorablemente. . . I 

El señor Lafertte.— Depende, Honorable 
Senador. 

El señor Rivera.— Se trata de lo siguien-
te : existe una ley que exunió del pago 'de 
derechos de internación a la maquinaria 
destinada a nuevas industrias. Esto es lo 
vigente actualmente 

El señor Lafertte.— Y se está aplicando 
favorablemente. 

El señor Rivera.—, Pero algunos indus-
triales que encargaron maquinaria, por di-
versas razones sólo han recibido una par-
te de ella y las demás (han quedado sin 
internar. 

Si no se aprueba la disposición que pro-
ponemos, resultarán gravadas estas maqui-
narias, que ya están encargadas, lo que in-
fluirá en- el financiamiento de las empre-
sas, ya que ellas las encargaron calculando 
su costo sobre la-base de que no pagarían 
el impuesto. 

La indicación tiene por objeto que siga 
rigiendo la ley 8,732 para esa maquinaria, 
que ya ha sido encargada, y respecto de la 
cual se han cumplido los requisitos que la 
misma ley señala. 

El señor Alessamdri (Ministro de Hacien-
da).— Esta misma indicación se formuló! 
en la Honorable Cámara de Diputados, y 
yo no fui partidario de ella. La ley sobre 

liberación de derechos de aduana a la ma-
quinaria destinada a nuevas industri'as ha 
permitido la internación ,al País-de gran 
cantidad de maquinaria, no siempre nece-
saria, ni conveniente. Por este motivo, cuan-
do diversas sociedades de industriales y 
de comerciantes solicitaron del Gobierno la 
prórroga de la vigencia de esta ley, yo ma-
nifesté que el Gobierno rio iba a propiciar 
esa prórroga Para salvar algunas dificul-
tades que se Ihan producido con maquina-
rias que están en el País, y que no han 
podido ser internadas por falta de divisas, 
se ha buscado, de común acuerdo con la 
Aduana y con el Consejo^Nacional de Co-
mercio Exterior, un procedimiento tendien-
te a considerar como internada a esta ma-
quinaria, a fin de que pueda beneficiarse 
con esta liberación de derechos. A mi jui-
cio,' la prórroga es peligrosa, porque, una 
vez vencido el nuevo plazo, se volverán a 
invocar los mismos argumentos, y se conti-
nuará en una, situación, que no creo con-
veniente mantener. 

El- señor Rivera.— Pido la palabra. 
El señor Guzjnán.— Pido la palabra. 
El señor Videla (Presidente) — Tiene la 

palabra, en primer lugar, el Honorable se-
ñor Rivera, y, a continuación, el Honora. 
ble señor Guzmán. 

El señor Rivera.— El señor Ministro se 
refiere a maquinarias que ya se encuen-
tran en el País, y que no han sido despa-
chadas en la Aduana Respecto de ellas, 
el señor Alessandri ha llegado a un acuer-
do con la Sociedad de Fomento Fabril, 
acuerdo que, en realidad, no salva la situa-
ción que nosotros exponemos. Es necesaria 
una lev para salvar la injusticia y ¡la anor-
malidad que se produce respecto del indus-
trial que. durante la vigencia de la lev 
que eximió del pasro de derechos de inter-
nación a las maquinarias para el estableci-
miento de nuevas industrias, procedió, des-
pués de hacer los cálculos tendientes a de-
terminar los costos respectivos, a encargar 
maquinarias con ese objeto, y, una vez cum-
plidos todos los trámites reglamentarios exi-
gidos por la Aduana, y rendida ya la fian-
za correspondiente para internar esa mer-
'cadería, se encuentra con que ha recibido 
solamente una parte de ella y no el total, 
sea por dificultades de entrada, por falta' 
de divisas o inconvenientes de otra índole 
Si en estas circunstancias aplicamos a ese 
industrial los deredhos de internación, sim-
plemente le ocasionaríamos un grave per-
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juicio, porque vendríamos a malbaratarle 
todos sus planes y sus cálculos para el es-
tablecimiento de la nueva industria. En es-
ta iorma, cometeríamos una gr^ve injusti-
cia, y hadamos víctima a ese industrial de 
un verdadero engaño. 

A fin de no ocasionar este dañó a, indus-
triales que' se encuentran en la situación 
mencionada, y solamente a esos industria-
les, no a todos, jhemós formulado la indica-
ción que está e¡n conocimiento de los Hono-
rables Senadores. 

El señor Mmistio ha dicho que be pie-
tende prorroigar la ley No es así Se ti ata, 
simplemente, de evitar que la ley induzca 
a engaño a una persona que procedió de 
acuerdo con sus disposiciones 

El señor Atasanc^i (Ministro de Ha-
cienila) — Los industriales sabían que ia 
iey iba a caducar el 31 de diciembre y, en 
consecuencia, que si la maquinaria' no ha-
bía llegado hasta esa fecha, no podría ser 
liberada del pago de impuestos 

El señor Rivera.— Pero ese industrial no 
pedía saber que el fabricante de la maqui-
naria no se la,iba a embarcar antes del ,31 
de diciembre a pesar de haberla pedido con 
,toda oportunidad Sabe el señor Ministro, 
por las actividades particulares que ha.te-
nido, que estas entregas no se hacen nun-
ca a plazo fijo 

El señor AlessanjJri (Ministro de Ha-
cienda) — Quiere decir que los industriales 
no cumplieron los requisitos 

Ei señor Rivera.— Pero establecieron su 
industria en la inteligencia de que -iban a 
quedar liberados de impuestos. Además, 
rindieron la'fianza correspondiente, sin 
pensar que podrían ser inducidos a enga-
ño. 

El señor Lafertte..— ¿Hasta cuándo se 
amplia el plazo f. 

El señor Rivera — Se amplía sólo poi el 
primer f,eme¡stie y nada más que para es-
ta maquinaria 

El señor Lafertte— Esto ha sido muy 
discutido y se llegó a hacer pagar a los in-
teresados una publicación en el "Diario 
Oficial" 

El señor Amunátegui.— Eso lo establece 
la ley. 

Por lo demás. Su Señoría también e« 
partidario de la industrialización del País, 
y por esa razón debería contribuir a apro-
bar esta 'disposición. 

El señor Rivera.— Reconozco que se han 
cometido abusos, pero éstos son pocos en 

comparación con los, beaeliciou que ¡>e ob-
tendrán por la disposición. 

'¡Se traca de evitar que ia misma ley in-
duzca a engano a los íntei erados. Lo hon-
rado e» aprobar la disposición 

Jbil señor toove.— ün realidad, se trata 
de una maquinaria que, en parte, ya ua 
llegado ei i'aís El resto no se ha *ecibido 
por Jas dificultades que todos ^os señores 
¡Senadoies conocen Aun cuando be retira-
ra de la ,Aduana la parte de la maquina-
ria que ha llegado, no be podrían montar 
las nuevas fábricas, porque faltaría el ret-
ío de ios elementos, y ello vendría a per-
judicar el aumento de la producción na-
cional. 

Por otra parte, la ley perjudicaría enor-
memente a los industriales que se han in-
teresado en traer estas maquinarias apro-
vechando la liberación de impuestos para 
su internación 

¿Qué inconveniente hay para que los 
efectos de esa ley se prorroguen para este 
caso"- concreto, si es que se han cumplido 
todos l(?s' requisitos y se han hecho los" pa-
gos correspondientes? 
-El País se beneficiará y la industria fie 

tonificará con la instalación de nuevas 
fábricas. 

No veo inconveniente en que se conce-
da esta prórroga, y espero que el señor 
Ministro se compenetrará bien de la nece-
sidad de aprobar la disposición 

El señor Lafertte.— ¿Con la -oposición 
del señor Ministro no, es inconstitucional 
la aprobación de esta prórroga! 

El señor Amunátegui.— No, señor Se-
nador 

El señor Videla (Presidente).— En vo-
tación la indicación formulada por el Ho-

norable señor Rivera, y el que habla. 
—Durante la votación. 
El señor Opitz.— Señor Secretario, ha-

ga el favor de leer ese artículo. 
El señor Secretario.— Dice así. "Artícu-

lo — Se prorrogan los efectos del ar-
tículo 1 o de la ley N.o 8,782, para aquellas 
industrias que hayan solicitado oportuna-
mente-la aplicación de la regla 201 del 
Arancel Aduanero, que hayan rendido las 
fianzas correspondientes para reeponder a 
la importación total de 'a mercadería con-
tratada, y siempre que las maquinarias o 
partes (|e las maquinarias se internen e n 

el primer semestre de 1948". 
— Resultado dé la Votación: 19 votos pdr 

la afirmativa, 6 piarla negativa, una absten-
ción y un pareo. 
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El señor Videla (Presidente).— Aproba-
do el artículo. ' 

E. señor Contreras Laborea.— ¿Me per-
mite, señor Presidente? 

Deseo formular una indicación para res-
tablecer lo dispuesto en el artículo 3 o del 
Mensaje del Ejecutivo,' que en sus dos pri-
meras letras, dice como sigue 

"Artículo 3.o— Estarán exentos de lor 
recargos estab ecidos en el artículo ante-
rior* 

a) Las propiedades inscritas en sectores 
urbanos, cujo avalúo no exceda de 

$ 60,000; siempre que su dueño no posea 
otra, o que, poseyéndola, el avalúo totai 
de todas ellas no exceda de la expresada 
cantidad; 

b) Las demás propiedades cuyo avalúo 
no exceda de $ 100,000; siempre que su 
dueño no "posea otra^ o que, poseyéndolas, 
el avahio de todas ellas no exceda de la 
expresada cantidad" 

No comprendemos por qué razones la 
¡Honorable Cámara de Diputados ̂  eliminó 
esta disposición del proyecto en debate. 
Nuestro parecer es que ella está inspirada 
en un propósito evidente de equidad^ pues-
to que elimina de los recargos estableci-
dos por el proyecto de ley, A pequeños 
propietarios. 

Las exenciones que se establecen en una 
y otra letras son bastante bajas, pero da-
das las circunstancias en que se encuentra 
ía discusión deíl proyecto, aceptaríamos el 
restablecimiento literal de las dos letras 
que acabo de leer. 

El señor Aldunate.— Quisiera que el 
Honorable señor Contreras Labarca dije-
ra cómo la Dirección de Impuestos Inter-
nos podría comprobar que el contribuyen-
te que quiera acogerse a este beneficio no 
tiene otras propiedades, ya- que regular-
mente habrá 'muchos casos de personas 
que "tienen varias propiedades de avalúó 
individual inferior a 60 o a 100 mil pesos 

El señor Contreras Labarca.— Crpo que 
la argumentación, del señor Senador por 
Concepción no es suficiente'para invalidar 
la indicación que acabo de formular. Se-
ría asunto de reglamentación: la oficina 
correspondiente de Impuestos Internos 
adoptaría las medidas necesarias para 
llevar a la práctica Ja disposición. 

El señor Aldunate.— Habría que esta-
blecer cuántas propiedades tiene un con-
tribuyente en el País. 

El señor Clontreras Labarca.— Exacta-

mente, Honorable colega, para que la ley 
no fuera a favorecer a los grandes pro-
pietarios . 

El señor Aldunate.— No hay un rol úni-
co, sino distintos en las diversas comunas 

El señor Opitz.— El asunto se podría 
reolver con la presentación, por parte del 
interesado, de una solicitud especial. 

El señor Aldunate.— Nadie presentaría 
tal solicitud 

El señor Opitz.— Se podría hacer un ín-
dice general, y sería cuestión de revisarlo 

El señor Videla (Presidente).—* Se va> 
a proceder' a votar la indicación formula-
da por el Honorable señor Contreras La-
barca . 

El señor Secretario.— Resultado de la 
votación: 14 votos por la afirmativa; 13 
por la negativa; 1 abstención y 1 pareo . 

El señor Videla (Presidente).— Aproba-
da da indicación. 

El señor Secretario — "Artículo 9.o— 
La presente ley regirá desde el l . o de ene-
ro de 1948". 

El señor Videla (Presidente) — Ofrez-
co la palabra 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por apro-

bado el artículo. 
Aprobado. 
El señor Secretario.— Artículo l . o tran-

sitorio — "Se condonan los intereses pena-
les, sanciones y multas en que hubieren in-
currido 'lojs actuales deudores de impues-
tos y contribuciones fiscales o municipales 
de cualquiera naturaleza por la parte de 
esos impuestos o óontribuciones ,que paguen 
hasta el 1 o de abril de 1948. 

Se condonan igualmente los intereses pe-
nales, sanciones y multas en que hubieren 
incurrido los contribuyentes por falta de de-
claración de rentas o $or declaraciones in-
completas o maliciosamente falsas, siempre 
que las declaraciones omitidas o las .recti-
ficaciones de las incompletas o falsas se 
presenten antes del 1 o de marzo de 1948 y 

» los impuestos correspondientes se paguen 
antes del 1 o de abril de 1948. Si estos 
impuestos se pagan depués de esta fecha, 
se devengarán intereses panales y sancio-
nes por mora a partir del l.o de abril d« 
1948. < 

Para las personas que se acojan a lo dis-
puesto en el inciso anterior y paguen los 
impuestos que correspondan antes del 1 o 
de abril de 1948, se declararán prescritas 
las acciones que procedieren para cobrar 
los impuestos sobre las rentas no declara-
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das, siempre que, sobre ellas se paguen los 
impuestos correspondientes a los años tri-
butarios de 1945, 1946 y 1947". 

La (Comisión de Hacienda, en su infor-
me, propone reemplazar el inciso 3 o de 
este artículo, por el siguiente: 

"Para las personas que se acojan a lo 
dispuesto en el inciso anterior y paguen 
los impuestos que correspondan antes del 
l.o de abril de 1948, se declararán prescri-
tas las acciones que procedieren por co-
brar ios impuestos sobre las rentas no de-
claradas anteriores al año tributario 1945, 
siempre que se paguen los impuestos sobre 
las rentas omitidas correspondientes a los 
años tributarios 1946 y 1947 " 

Además, la Comisión propone algregar al 
aitículo el siguiente inciso final: a 

"A los ~ contribuyentes que no regulari-
cen su situación tributaria, acogiéndose a 
la franquicia que otorga el inciso segun-
do, se aplicarán duplicados los respectivos 
intereses y multas respecto de los impues-
tos devengados con anterioridad a la pre-
sente ley". 

El s.eñor Videla (Presidente).— En dis-
cusión el artículo y las modificaciones. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Bulnes Dadas las condicio-

nes en que se realiza la discusión de este 
proyecto,' el señor Presidente me excusa-
rá que pregunte qué significado tiene es-
,tn última modificación que propone la 
Comisión 

El señor Poklepovic Se trata d« una 
simple aclaración. 

El señor Videla (Presidente)— Tiene 
la palabra el Honorable señor Poklepovic. 

El señor Poklepovic.— En el fondo, las 
modificaciones Constituyen, simples cam-
bios de redacción. Se han agregado algu-
nas frases para aclarar el alcance de las 
disposiciones del inciso 3 o del artículo en 
discusión. D¿ acuerdo con estas disposi-
ciones. parece que las acciones que prescri-
ben son las que provienen de los años 
0945, 1946 y 1947, cuando, en realidad, las 
que prescriben son las acciones .anteriores 
a 1945, teiempre que se dé cumplimiento 
a las disposiciones de este artículo 

El señor Contreras Labarca. ¿Me per-
mite, señor Presidente? 

Los Senadores comunistas votaremos en 
contra de esta disposición. Creemos que 
ella establece un principio totalmente in-
justo. 

En la Ley Financiera, número 8 918, ya 
se aprobó una disposición en virtud de la 
cual se condonaban las multas en que ha-

bían incurrido determinados contribuyen-
tes, pero, en la práctica, ella se ha aplica-
do para condonar también los impuestos 
mismos, lo que, según parece, no estuvo en 
la mente del legislador. Se ha venido a be-
neficiar, así, a contribuyentes morosos, en 
términos absolutamente inconvenientes. 

La disposición que ahora se discute agra-
va todavía mas la situación a qu,e me re-
fiero, y nos parece que cuando se está gra" 
vando con impuestos a las masas trabaja-
doras y a los productores, constituye una 
monstruosidad ir a beneficiar a los que co" 
meten fraude contra el Fisco. No se puede 
estar haciendo una. política financiera que 
venga a estimular la evasión fiscal j el 
fraude de las contribuciones. 

Por estas razones, votaremos en contra 
de la disposición que se discute. 

El señor Videla (Presidente). — Ofrezco 
la palabra. 

El señor Ortega — To había pedida la 
palabra. 

El señor Videla (Presidente).— Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor Ortega»-— Debe haber un error 
en el impreso a "mimeógrafo, señor Presi-
dente ,en el cuarto renglón Allí se habla 
de "las acciones que procedieren por co-
brar. " , 

El señor Poklepovic.— Para cobrar. 
El señor Ortega— Así sí. Que se rectifi-

fique el error, señor Presidente 
El señor Secretario El oficio dice "pa-

ra cobrar". Es error del impreso. 
El señor Videla (Presidente).— Se va & 

votar la indicación. 
El señor Bulnes.— j Se incluye en la vo-

tación el inciso que se propone agregar? 
El señor Secretario.— Sí, señor Senador. 
El señor Bulnes— Debería dividirse la 

votación. Yo tengo observaciones- que f°r" 
mular. 

El señor Videla (Presidente) Se da-
ría por aprobado el artículo en la parte no 
observada, con el voto de los señores La-
fertte, Contreras Labarca y Guevara, en 
contra 

Aprobado. 
El señor Secretario. — Correspondería 

ahora votar el inciso propuesto en reempla" 
zo del inciso 3 o del proyecto de la Cáma-
ra de Diputados. 

El señor Alessandri (don Fernando). — 
Es un simple cambio de redacción 

E] señor Videla (Presidente).— Si al Se-
nado le parece, se. daría por aprobado. 

Aprobado. 
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El señor Secretario.— Ahora corresponde 
votar el inciso nuevo final, propuesto por 
la Comisión. 

El señor Bulnes. — ¿Tendría la bondad 
de leerlo, señor Secretario ? 

El señor Secretario.— Dice así "A los 
contribuyentes que no regularicen su situa-
ción tributaria, acogiéndose af la franquicia 
que otorga el inciso segundo, se aplicarán 
duplicados los respectivos intereses y mul-
tas respecto de los impuestos devengados 
con anterioridad a la presente ley''. 

El señor Bulnes.— Si me permite, señor 
Presidente 

El señor Vjdela ('Presidente) — Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor. Bulnes.— Yo creo que esa dis-
posición. es absolutamente antijurídica, por-
que si el contribuyente ha incurrido en una 
sanción determinada, bastante fuerte, en 
conformidad a la Ley de Impuestos a la 
Renta, no puede una ley posterior venir a 
agravar esas sanciones que ya se han pro-
ducido . 

El señor Grove.— i Me permite la pala-
bra, señor-Presidente? 

El señor Videla (¡Presidente) — Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor Grove*—E&te inciso se discutió 
mucho ayer eq la Comisión, y se encontró 
que era muy justo .aplicarlo, porque así 
como se.condonan multas, hay que aumen-
tar la sanción a aquellos que insisten en 
burlar la ley 

De las observaciones formuladas por el 
Honorable señor Contreras Labarca, queda 
en pie una cosa bastante' grave, y que se-
ría interesante que el señor Ministro de 
Hacienda, que se encuentra en la Sala, la 
aclarara: se dice que no sólo se han condo-
nado multas e intereses penales, sino que 
también se han dejado de cobrar las con-
tribuciones, lo que sería ir directamente 
contra e l espíritu de la ley. < 

El. señor. Alessandri (Ministro de Hacien-
da).— Sí, señor, es lá verdad Ha ocurrido 
que una persona, que ha estado, debiendo, 
digamos, por ejemplo, el impuesto a la ren-
ta, y ha dicho que había hecho una decla-
ración equivocada, de acuerdo con los tér-
minos de la ley, eso le ha servido para ver-
se libre.' del. pago de< un impuesto a la he-
rencia . 

El,'señor. Contreras Labarca.— Eso vul-
nera disposiciones' expresas de la ley. 

El señor- Videla (Presidente).— En vo-
tación' el inciso final propuesto por la Co-
misión 

—Durante la votación 
El señor Bulnes. — {Me permite, señor 

Presidente ? 
El Honorable Senador señor Alessandri 

me hacía una observación que me parece 
digna de ser acogida, respecto a ' l a dupli-
cación de sanciones y en el sentido de' que 
ésta podría aplicarse desde la fecha de vi; 
gencia de la ley, y no con efecto retroacti-
vo, porque esto contraría las disposiciones 
generales de la ley. 

El señor Alessandri (Ministro de Hacien-
da) — No me he referido en especial al in-
ciso de que está haciendo mención el señor 
Senador 

Por lo demás, este inciso ha sido agrega-
do aquí; en el Parlamento, no venía en el 
proyecto del1 Ejecutivo. 

El señor Poklepovic Este inciso se po-
dría redactar en la siguiente forma • 

"*A los contribuyentes que no regulari-
cen su situación tributaria, acogiéndose a 
la franquicia que otorga el -inciso segundo, 
se aplicarán duplicados los respectivos 'in-
tereses y multas que * correspondan a contar' 
desde la vigencia de la ley". 

El señor Amunátegui'— Es mucho más 
claro rechazarlo. 

El señor Contreras Labarca.— Voto que 
sí, señor Presidente, para que haya algu-
na sanción. 

El señor Secretario Resultado de la 
votación: 17 votos por la negativa, 11 por 
la afirmativa, una abstención y un pareo. 

El señor Videla (Presidente) — Queda 
rechazado el inciso. 

En discusión el artículo 2 o transitorio. 
El señor Secretario.— La Honorable Co-

misión de Hacienda no ha formulado mo-
dificaciones sobre este- artículo. 

Dice el artículo': 
"Auméntase a $ 550,000 la suma de 5$ 

mil pesos consultada en el, ítem 07|02|04 
f-l-a del Presupuesto-del año 1947, corres-
pondiente al Ministerio de Educación Pú-
blica.". 

El señor Aldunate.— En la Comisión de 
Hacienda se preguntó cuál era el alcance 
de este artículo y se nos contestó que es-
taba destinado a. salvar una omisión en 
que se había incurrido en, la Honorable Cá-
mara de Diputados al tratar la última Ley 
de Suplementos: el señor. Presidente de esa 
Corporación, pór olvido, no puso en dis-
cusión este artículo, y por eso hubo de ser 
agregado al proyecto, que ahora discuti-
mos. Sin' embargo,, al", revisar el Presupues-
to del Ministerio dé Educación Pública, veo 
que e nel' ítem 07|02|04 f-l-a, que es el ítem 
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citado en el artículo transitorio en discu-
sión, hay una partida para pasajes en fe-
rrocarril que, en el Presupuesto de dicho 
Ministerio para el año 1947, ascendía a la 
suma de $ 700 000; de manera que debe 
haber alguna equivocación en el proyecto 
impreso que tenemos los Senadores, ya que 
en>él se habla de elevar a $ 550000 un» 
partida de $ 50.000 

El señor Ortega.— El proyecto debe re-
ferirse a la última Ley de Suplementos 

El señor Aldunate.— Dice el proyecto 
que se refiere al Presupuesto dé 1947 

El señor Guzman.—' Es, precisamente, la 
Ley de Suplementos 

El señor Rodríguez de la Sotta.— Habrá, 
tal vez, un error de imprenta ¿Qué dice 
el original, señor Secretario' 

i 
El señor Secretario "Auméntase a 

$ 500.000 la suma de $-50 000 consultada 
en el ítem 07|02|04 f-l'-a del Presupuesto 
del año 1947, correspondiente al Ministe-
rio de Educación Pública"* 

El señor Aldunate.— En el Presupuesto 
del Ministerio* de Educación del año 1947 
figura una suma distinta. 

El señor Ortega.— El proyecto debe re-
ferirse a la* Ley de Suplementos 

El señor Guzman — Creo que hay una 
equivocación en la referencia, que tiene que 
ser, no al Presupuesto de 1947, sino al Su-
Buplemento respectivo, donde se establecen" 
los $ 50.000, que- d'eben ser aumentados u 
$ 550000. 

Habría que modificar el artículo en esa 
forma. 

ES señor Videla (Presidente)— ¿Su Se-
ñoría formula indicación en ese sentido? 

El señor Guzman.— Sí, señor Presidente 
El señor Videla (Presidente).— Ruego 

al señor Senador se sirva enviarla por es-
erito a la Mesa 

El señor Guzm&n.— Con mucho gusto 
El señor Aldunate.— ; Cuál va a ser la 

indicación del Honorable Senador? 
El señor Errázuriz (don Maximiano) — 

i No se podría leer el texto de la Ley de 
Suplementos? 
, El señor Secretario.— Se está buscando, 

Honorable^Senador 
El Honorable señor Guzmán formula in-

dicación para redactar este articulo 2 o di 
ciendo que se aumenta a $ 550,000 la can-
tidad de $ 50000 en que se euplementó el 
ítem citado del Ministerio de Educación. 

Efectivamente, en la Ley de Suplemen-
tos al Presupuesto Nacional, recién despa-
chada, se concedieron 50 mil pesos para 
este rubro de pasajes y fletes por ferroca-

rril en el Ministerio de Educación Pública. 
El señor Guzmán.—' La deuda era ma-

yor de 50 mil pesos 
El señor Lafertte.— , Medio millón de 

pesos,.más t 
El señor Aldunate. —Pido la palabra, 

señor Presidente 
El señor Videla (Presidente) — Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor Aldunate.— No estoy de acuer-

do con la indicación formulada por el Ho-
norable señor Guzmán 

Pido que se aplique la Ley Orgánica de 
Presupuestos, porque no aparece justifica-
ble que una partida de pasajes y fletes, pa-
ra la cual se destinaban 700 mil pesos, de-
ba suplementarse en 550 mil Debe expli-
carse el por qué de todos esos pasajes y 
fletes, y deben exhibirse los antecedentes 
ante la Contraloría General de la Repúbli-
ca, para cumplir con la Ley Orgánica de 
Presupuestos „ 

El señor Videla (Presidente) — En vo-
tación el artículo aprobado por la Hono-
rable Cámara de Diputados, con la modi-

^ ficación propuesta por el Honorable señor 
Guzmán 

El señor Secretario.— Resultado de la vo-
tación: 19 votos por ,1a negativa, 10 por la 
afirmativa, 2 abstenciones y 1 pareo. 

El señor Videla (Presidente) — Rechaza-
do el artículo y la modificación propuesto 

El s'eñor Secretario.— Corresponde votar, 
nominalmente, el inciso 2 o, de la letra a) 
del artíeulo 2o, del proyecto, que dice: 

"'Mientras rija esta disposición los arren-
dadores podrán el'evar las rentas de arren-
damiento determinadas con relación a los 
avalúos vigentes, en las sumas equivalentes 
a la mayor contribución que en 'ella se es-
tablece" 

El Honorable señor Bulnes ha formulado 
indicación para redactar este inciso en la 
siguiente forma 

"Durante la vig'encia de esta disposición y 
mientras no se modifiquen los actuales pre-
cios, los arrendadores podrán elevar los cá-
nones de arrendamiento determinados con 
relación a los avalúos vigentes, en las su-
mas equivalentes a la mayor contribución 
que en ella s'fe establece" 

El señor Btüxíes.— (Me permite la pala-
bra señor Presidente? ' 

El señor'Videla (Presidente}—j Tiene la 
palabra Su Señoría 

El señor Bulnes.— El alcance de esa in-
dicación es ,el siguiente el proyecto, tal co-
mo está redactado, parece prorrogar en sus 
efectos la ley que impedía el alza de las ren-
tas de arrendamiento, y yo no pido que se 
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modifique dicha situación, sino que se man- • 
tenga la actual^ dentro de las leyes vigentes 

Por eso, digo "que mientras no se modifi-
quen las actuales lentas, el impuesto pe--
sará sobre el arrendatario, y desde el mo-
mento en que aquéllas se modifiquen, en 
conformidad a las leyes vigentes, arrenda-
dores y arrendatarios arreglarán su situa-
ción en la forma que les sea conveniente. 

El señor Videla (Presidente) — En vota-
ción la indicación formulada 

—Durante la votación. 
El señor Durán.— Que se le dé lectura 
El señor Secretario.— El inciso quedaría 

así: "Duraste la vigencia de esta .disposi-
ción y mientras no se modifiquen los actua-
les precios, los arrendadores podrán e l evar 
los cánones de arrendamiento determinados 
en relación a los avalúos vigentes, en las su-
mas equivalentes a la mavor contribución 
que en 'ella se establece". 

El señor Rivera.— Hay que decir "ren-
tas" 

El señor Err&zuriz (don Ladislao).-1^ Hay 
q^e reemplazar la palabra "cánones" por 
"rentas". 

El señor Contreras Labarca.— Pido la 
palabra s'eñor Presidente 

El señor Videla (Presidente) — Tiene la 
palabra el Honorable señor Contreras La-
barca. 

El señor Contreras ^abarca.— Votaremos 
en contra >d'e esta disposición re&lraentc 

inicua. 
Tnsisto en mis observaciones anteriores, 

puesto que ella tiene por obieto asrravar el 
encarecimiento de la vida, que afecta fun-
damentalmente a las clases trabaiadoras 
Es de nn egoísmo irritante esta disposición, 
qup afpota a todos los arrendatarios del 
Paré; ella no puede ser aprobada por el Re-
nado, porque constituye una injusticia con-
tra los arrendatarios 

Voto oue no 
El «eñor Grove.— Esta dvmosición viene 

h w tierra todos los Tíllenos propó-
sitos one, desde hae'e tanto tiempo se vie-
nen anunciando para evitar el aumento pro-
gresivo de los arriendos, oue ha Iletrado ya a 
un estado o"e no es posible mantener 

Por lo tanto, voto que no » 
ET señor Guevara.— Los Senadores cb-

ronni(¡t»s hemos votado en contra varias 
disposiciones de este proyecto, y lo hace-
mos especialmente respecto de la que ahora 
nos ocu^a. porque en Realidad, constituye 
anp vprrjqdera versrnenza Aquí estamos dis-
cutiendo la imposición de nuevos impuestos, 
y, en la práctica estos impuestos van a 
pesar directamente sobre los arrendatarios, 

mientras que los arrendadores no contribui-
rán en nada a los gastos del erario 

Per estas razones, voto que no. 
El s'eñor Martínez (don Carlos A).— No« 

parece inconcebible que se dé lugar, me-
diante una disposición de esta naturaleza, a 
rn encarecimiento mayor aún de los arren-
damientos. Sabemos que, en la, forma en que 
quedaría redactada esta disposición, sería 
la gente modesta la que tendría que pagar 
el nuevo tributo, de manera que, velando por 
los intereses de los arrendatarios, .principal-
mente de los más modestos, votamos en con-
tra 

El señor Ortega.— Desearía esclarecer una 
duda qfÑi irie asalta acerca de la situación 
oue ste produciría si se rechazara la indica-
ción propuesta por el Honorable señor Bul-
nes. 

Ella recae, según entiendo, en el ineréo 
segundo de la letra a) del artículo 2 o del 
proyecto Si se rechaza esta indicación, 
¿qué suerte correría lo propuesto en el in-
forme T 

El señor Bulnes.— Se votaría a continua-
ción el informe., 

El señor Ortega.— Así debería ser, por-
que de otra manera estaríamos rehusando 
aceptar el criterio propuesto en la indica-
ción del Honorable señor Bulnes, y, a la vez, 
aceptando el del proyecto 

El señor Amunátegui— Se vota, como se 
hace con todas las leyes 

El señor Poklepovic— —Voto que sí 
porque con esta indicación se hace justi-
cia a modestísimos propietarios que muchas 
veces tienen como únicos recursos moneta-
rios, precisamente, estas rentas de arrenda-
miento 

El señor Prieto— Tengo presente para 
votar afirmativamente esta indicación el 
hecho de que "acabamos de eximir de los 
nuevos impuestos a las propiedades de un 
avalúo inferior ¿ cien mil pesos, lo cual sig-
nifica que la disposición no va a perjudi-
car a los arrendatarios modestos. 

El señor Rivera— Voto que sí porque 
considero que es perfectamente justo que 
también se resguarden los derechos de los 
arrendadores, que tienen limitadas sus ren-
tas y a quienes, todavía, se quiere hacer 
pagar nuevos impuestos. 

El señor Rodríguez de la Sotta.— Va-
rios señores Senadores han votado en con-
tra de esta indicación, en defensa, según 
dicen ellos, de los arrendatarios modestos. 
Yo, con la misma razón que esos señores 
Senadores y en defensa de los arrendadores 
modestos, que constituyen la inmensa ma-
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yoría cde los propietarios urbanos de este 
país, según lo demostré en esta Sala en una 
ocasión, con las estadísticas correspondien-
tes, voto que sí 

El señor Secretario t - Resultado de la 
votación: 18 votos por la aprobación del 
inciso en la forma propuesta por el Honora-
ble señor Bulnes; 13 por la negativa y 1 
pareo. 

Votaron por la afirmativa los señores • 
Aldunate, Alessandri (don Fernando), Amu-
nátegui, Bulnes, Cerda, Cruchaga, Crui 
Concha, Duran, Errázuriz (don Ladislao), 
Errázuriz (don Maximiano), Muñoz, Opltz, 
Poklepovic, Prieto; Rivera, Rodríguez de la 
Sotta, Videla y Walker. 

Votaron por la negativa los señores Allen-
de, Contreras Labarca, Correa, Duhalde, 
Grove, Guevara, Guzmán", Jirón, Lafertte, 
Martínez (don Carlos Alberto), Moller, Or-
tega y Vásquez. 

Se abstuvo de votar, por estar pareado, el 
señor Neruda. 

El señor Videla (Presidente).— Aproba-
da la indicación del Honorable señor Bul-
nes. 

Terminada la discusión del proyecto. 
Se suspende la sesión. 
—Se suspendió la sesión a las 17 horas y 

46 minutos. 

¡SEGUNDA HORA 

—XJontdanó 'la cesión a las 18 horas y 
16 minutos 

El señor Videla (Presidente) — En la ho 
ra de Incidentes tiene la palabra el Hono-
rable señor Allende. 

SEGUNDA CONVENCION DE LAS PRO-
VINCIAS, QUE SE CELEBRARA EN 
ENERO DE 1948, EN' CONCEPCION.— 
PROXIMA EXPOSICION AGRICOLA EN 
VALDIVIA.— PARALIZACION DE LAS 
OBRAS DEL PUENTE HACIA LA ISLA 
TEJAS, EN ESA CItUDAD.— EXTEN-
SION DE LOS SERVICIOS DE LA LINEA 
AEREA NACIONAL HASTA VALDIVIA 

El señor Allende-— Señor Presidente, en 
los días 15, 16 y 17 de enero próximo se 
realizará en Concepción la" segunda Con-
vención de las Provincias. 

Hace algunos meses, hice extensas obser-
vaciones en eBte recinto sobre la importan-

cia, la significación y la trascendencia que 
tuvo la primera Convención de las Pro-
vincias que®se realizó en Valparaíso. Des 
taqué el esfuerzo constructivo de los hom-
bres que asistieron a ella en representación 
del Norte, del Sur y del Centro del l'aís, y 
destaqué las conclusiones principales, que 
estuvieron relacionadas con un proyecto de 
modificación de la Constitución para esta-
blecer las zonas geográfico-económicas y la 
descentralización administrativa. 

En esa oportunidad, expuse ante el Ho-
norable Senado la situación del Sur de Chi-
le, especialmente de la provincia de Maga-
llanes, como ejemplo de abandono, deoincu-
ria, y de lo absorbente del centralismo, que 
desconoce el potencial económico y las po-
sibilidades de las magníficas reservas que 
guarda nuestro país en esa- región. 

Después he tenido ocasión de hablar de 
la provincia de Aysén, haciendo un bosque-
jo de su desarrollo actual y, también, de su 
potencial económico 

Al discutirse el proyecto de ley de facul-
tades extraordinarias y al otorgarse al Po-
der Ejecutivo facultades, extraordinarias 
también, de tipo administrativo, formulé 
mi esperanza en el sentido de que ellas fue-
ran aprovechadas para establecer la des-
centralización administrativa y crear las 
zonas geográfico-económicas. Por desgra-
cia, no hemos visto que el Ejecutivo haya 
procedido en esa forma, a pesar de que se 
designó una Comisión que tuvo como base 
la conclusión de la primera Convención de 
las Provincias y a pesar de que también se 
entregó el aporte que yo hice en represen-
tación del Partido Socialista, de un pro-
yecto de Reforma Constitucional en el mis-
mo sentido, que agregaba al proyecto ini-
cial la creación de Tribunales Administra-
tivos 

Ignoro los acuerdos y conclusiones a que 
haya llegado la comisión designada Pero 
lo que sé es que ellos no han sido publi-
cados y que no he visto ninguna iniciativa, 
de parte del Gobierno, destinada a atender 
este justo clamor 'de las provincias, esta-
bleciendo la descentralización administra-
tiva, mediante la creación de zonas geo-
gráficas .económicas y de los tribunales 
administrativos Cada vez que tengo opor-
tunidad de visitar la zona que represento, 
se acentúa en mí la convicción de la nece-
sidad imperiosa que existe de que algún 
día el Ejecutivo o el Parlamento se preocu-
pen de esta materia. 
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Dentro de las observaciones que hice en 
¡a sesión a que me he referido, cuando el 
Honorable Senado tuvo la .gentileza de ha-
cer publicar m extenso el proyecto que pre-
senté, manifesté que era indispensable que 
una Comisión Mixta de Diputados y Sena-
dores se abocara al -estudio de este intere-
sante problema Por desgracia, debo ha-
cer presente que tampoco esta comisión ha 
iniciado siquiera el estudio de esta materia 

Repito que cada vez que voy a la zona 
que represento se acentúa en mí la convic-
ción de que es justo el reclamo y el clamor 
de Iqp provincias, a causa del abandono en 
que se les tiene No tienen ellas la sensa-
ción de que existe una acción de tipo na-
cional, con un sentido creador y progra-
mático, que considere la reservas y .posibi-
lidades que todavía esas regiones encierran 
para el País Así, vemos cómo los esfuerzos 
de estas provincias constituyen, a veces, 
un sacrificio estéril frente a la incompreu-
sión y absoluta falta de iniciativa de parte 
del Ejecutivo y del Parlamento para con-
siderar, en un plano nacional, las posibili-
dades de un desarrollo /de tipo industrial 
<de la zona norte, que complemente, desde 
el punto de vista económico, el desarrollo 
de la zona sur. 

En un viaje reciente a Valdivia he podi-
do comprobar los esfuerzos de los agricul-
tores de esa zona para crear, prácticamente 
sin colaboración gubernativa, un campo de 
exposición agrícola, que se inaugurará el 
día 6 o el 7 de enero próximo En realidad, 
son laudables los esfuerzos de la "Saval" 
para transformar algunas hectáreas' de la 
Isla Tejas, en un interesante campo de ex--
posición agrícola y, además, en un sitio de 
recreo y atracción para la población de Val-
divia. Por desgracia, pude comprobar' 
también que en el puente Pedro de Valdi-
via, que debe unir a Tejas con la ciudad de 
Valdivia propiamente tal, están paralizados 
los trabajos. 

Por último, quiero dejar constancia de 
que gracias al esfuerzo personal de algu-
nos vecinos y, sobre todo, del Club Aéreo 
Civil de Valdivia, se ha dado término a la 
construcción de dos canchas de aterrizaje, 
cuya finalidad es la de que se extiendan 
hasta la ciudad de Valdivia los servicios dn 
la Línea Aérea Nacional. 

He tenido oportunidad de conversar con 
el Vicepresidente de la Línea Aérea Nacio-
nal, quien me ha manifestado que es posible 
que dicho servicio quede establecido en la 
primera quincena de enero 

Doseo hacer preselnfle mi pensamiento, 
interpretando la voluntad y el anhelo de 
un vasto sector de Valdivia para que esta 
promesa se convierta en realidad, a fin de 
que en enero próximo Valdivia quedé unida 
con el centro del País por un servicio aéreo-
de la eficacia de la Línea Aérea Nacional 

El Honorable señor Ladislao Errázuriz 
me ha pedido le ceda unos minutos 

El señor Videla (Presidente).— Tiene la 
palabra el Honorable señor Ladislao Errá-
zunz 

SITUACION DE LA INDUSTRIA VITIVI-
NICOLA.— CRITICAS A LA POLITICA 

GUBERNATIVA 1 

El señor Errázuriz (don Ladislao) — 'Se-
ñor Presidente. El fomento de la produc-
ción debe ser considerado siempre en su sen-
tido integral y, en realidad, la expresión 
indicada, tan en uso hoy día, es un concep-
to, por desgracia incompleto, que da lugar 
a equívocos en el campo económico, en es-
pecial para cierto público que no alcanza a 
comprender las etapas de las diversas fun-
ciones de la producción de la riqueza, en 
una nación o sociedad organizada. 

Los economistas, con mucha lógica y se-
guro espíritu científico, han señalado cua-
tro etapas en la función económica: pro-
ducción, circulación, distribución y coneu-

„mo Cualquiera de estas etapas que se 
- paralice o malogre,! debe tener necesaria-

mente como consecuencia la estagnación de 
la producción 

De aquí que ltf expresión fomento de la 
producción, mirada en un sentido estricto, 
envuelve un error difundido, por aesgracra, 
y cuyo verdadero alcance difícilmente sé 
.puede comprender La expresión precisa 
debe ser, en realidad, fomento de la econo-
mía de las diversas ramas de la riqueza na-
cional . 

He querido dejar establecido este prin-
cipio fundamental, antes de. entrar a estu-
diar un problema que atañe en forma con-
siderable a las provincias centrales del 
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País, de una 'de cuyas agrupaciones soy re-
presentante 

Se trata de la industria vitivinícola y, en 
especial, de la rama importantísima, dé la 
elaboración de vinos, la cual es, sin dud», 
la más antigua, de las industrias agrícolas 
de Chile. Exigió su creación la constancia 
y el talento de muchos eminentes ciudada-
nos que, desde mediados del siglo pasado, 
importaron de los viñedos europeos las ba-
ses de nuestra vitivinicultura, que ha valo-
rizado en forma íhestimable los llanos de la 
zona central, permitiendo el aprovecha-
miento intensivo de grandes extensiones de 
terrenos, que lograron, por este medio, lla-
gar a una creación de valiosa riqueza en 
nuestro' territorio 

El estado floreciente de esta industria lo 
dan a conocer las estadísticas, la extensión 
del territorio dedicado a ella, el rendimien-
to progresivo de ios impuestos y el interés 
permanente que ha despertado siempre la 
explotación de viñedos entre los diversos 
rubros de la agricultura 

La sola mepción de la superficie en hec-
táreas plantadas de viñas demuestra la im-
portancia primordial que la vitivinicultu-
ra tiene para el 'País En 1938, el total de 
la superficie plantada de viñas alcanzó a 
104,028 hectáreas En 1939, a 11,855. En 
1940, a 102,237, y en 1941, a 101,483 

La población que ocupan las faenas vi-
tivinícolas1 y funciones anexas alcanzas a 
cerca de 500,000 personas, o sea, casi un 
diez por ciento de la población vive, direc-
ta o indirectamente, de la producción y dis-
tribución vitivinícola en nuestro pala. 

Pero no. sólo, tiene interés para nuestra 
economía nacional privada esta rama de la 
produción, sino también el' Estado recibe 
de dicha industria importantes ingresos del 
Presupuesto Nacional, lo que no debe ser 
considerado con ligereza, en especial en 
nuestro país, que, por desgracia, se encuen-
tra entre aquéllos de los que el conocido 
escritor europeo, 'Stefan Zweig, dijo que 
daban un espectáculo al mundo de vivir 
eon sus presupuestos desarreglados 

El rendimiento de los impuestos a los vi-
nos, tanto en lo que se refiere a la'produc-
eifin eomo al comercio mayorista, puede 
calcularse actualmente, por lo menos, en 
$ 250.000,000 anuales 

Además, es necesario agregar los impues-
tos derivados de la venta de vinos embote-
llados, que han sido regulados p'or la ley, 
7 de la producción de licores a base de 
alcohol, en especial vinícola. 

Finalmente, el rubro de multas y sancio-
nes por infracciones a las leyes de alcoho-
les constituye »un ingreso extraordmario 
variable que incrementa el Presupuesto de 
la Nación 

Este breve panorama nos puede dar la 
base de la importancia, que sólo he queri-
do recordar a los Honorables señares Se-
nadores, que tiene la industria vitivinícola en 
Chile, y cuya trascendencia no puede es-
capar a ningún criterio sano y juicioso. 

Como decía al comenzar esta exposición,, 
la producción es sólo una fase del proce-
so económico, y la circulación y distribu-
ción, que son también etapas fundamenta-
les, deben ser consideradas con interés y 
ecuanimidad como partes importantes de 
todo este prpblema 

Desgraciadamente, la política de circu-
laqión y distribución de los productos vi-
tivinícolas ha sido muy mal entendida por 
las autoridades administartivas del País, y 
con un criterio por demás incomprensible, 
han entrabado la normal circulación de los 
productos. / 

De acuerdo con la ley, la cuota de con-
sumo de vino permitido es de 60 litros por 
habitante a] año Esta cuota es pequeña 
en proporción con la que han establecido 
otros países Así ,en Francia, es de 227 li-
tros por habitante al año; en España, de 
180, en Italia, de 1'50, pero el agudo pro-
blema de la embriaguez que existe en nues-
tra Patria, ha aconsejado una cuota tan 
baja, que creemos es la justa y normal. 

Pero es lógico y natural que, -estableci-
da esta cuota', se procure dar la mayor fa-
cilidad para que la proporción legal esta-
blecida sea realmente distribuida —y bien 
distribuida— °por el territorio, ya que si 
eliminamos este factor, es evidente que se 
concentrará en unas pocas zonas toda la 
produción, y el consumo resultará muy^si»-
perior al autorizado >en dichos lugares, de 
manera que el problema de la ebriedad, le-
jos; de remediarse, tenderá a agravarse 

La circulación y distribución de estos 
productos, digo que ha sido muy mal en-
tendida por las autoridades administrati-
vas, que en numerosas ocasiones han entor-
pecido y aun paralizado «1 reparto equita-
tivo y legal a través del territorio. 

En 1943, el Ministro de Fomento dictó 
un decreto alzando el flete ferroviario del 
vino, de una vez, en un 300%, lo que trajo 
como consecuencia el perjuicio de los con-
sumidores de regiones apartadas j de la 
Empresa de los ferrocarriles, que perdié 
la casi-totalidad ile los transportes de vi-
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nos, que hasta la fecha no ha podido recu-
perar, a pesar de haber rebajado sus tari-
fas y de haber creado una sección "Vinos", 
para atraer nuevamente los fletes de este 
producto. 

Desgraciadamente, esto ya no tiene arre-
glo, y la iniciativa privada ha suplido en 
otras formas la incomprensión administra-
tiva. 

Pero no sólo el alza de tarifas ha sido 
un' obstáculo a la distribución y circulación 
de los vinos, sino que por vía administra-
tiva se ha paralizado dicha distribución, 
llegando a la supresión de grandes e im-
portantes. mercados nacionales consumido-
res dp los' productos vitivinícolas. 

En efecto, por decreto número 843, de 
22 de junio de 1945, del Ministerio de Eco-
nomía y Comercio, se estableció que sin au-
torización del expresado Ministerio se pro-
hibía el transporte de cabotaje de tabacos, 
cigarros, cigarrillos, vinos, licores y bebi-
das alcohólicas o fermentadas 

El fundamento que sirvió de base & ese 
decreto fué la falta de artículos de prime-
ra necesidad que se advertía en la zona 
norte lo que equivocadamente se atribuyó 
a la falta de capacidad de cabotaje para 
el transporte de productos alimenticios. 

En realidad, triste es comprobarlo, se ac-
tuó con un criterio precipitado, ya que al 
impedir la circulación de productos vitivi-
nícolas, no se mejoró la escasez de artícu-
los alimenticios, los que siguieron faltan-
do en la zona norte, de tal manera que los 
periódicos de la localidad llegaron a pu-
blicar artículos'expresando que ahora ni 
siquiera vino tenían. 

Como se ha comprobado en toda forma, 
la falta de artículos alimenticios se debía 
a una escasez general de ellos y no a la 
falta de fletes, de modo que en nada se 
meioró la situación desembarque de esos 
artículos con la niieva prohibición, pero sí 
se afectó en forma grave la distribución y 
circulación de los productos vitivinícolas 
en las zonas norte y sur del ¡País. 

No se puede decir con criterio demagó-
gico que así se ha evitado el alcoholismo, 
pues, como ya lo he expresado, ello ha te-
nido como consecuencia una concentración 
de consumo de alcohol por habitante en 
Tas zonas productoras, sin que haya dismi-
nuido dicho consumo en lasN zonas afecta-
das por la prohibición, resultando, en vir-
tud de haberse internado vinos extranje-
ros, un grave fraude a la ley qué señala 
una cuota de .consumo por habitante al 
año, de parte de quienes han debido res-
petar y3 cumplir esa ley 

Como ya lo he indicado, el consumo por 
habitante al año es de sesenta litros y, sien-
do la población de las provincial de Ta-
rapacá, Antofagasta y Atacama de 589,647 
personas, ellas deberían consumir 35 378.820 
litros. 

En el sur, la población de Magallanes, 
Aysen y Chiloé llega a 163,780 habitantes, 
lo que significa un consumo permitido de 
9 826,800 'litros al año En total el consumo 
en las ^provincias del norte y del sur debe 
ser para un año normal, de 45 205,620 li-
tros 

A estos 45 205,620 litros autorizados por 
la ley, Jiay que agregar, «más o memos,, 
11,000 toneladas correspondientes a enva-
ses, lo qué hace un total de 56,000 tonela-
das al año que deben ser movilizadas, de 
acuerdo con las disposiciones legales que 
así lo permiten. 

Sin embargo, la realidad que se ha pro-
ducido en virtud del decreto 843, es muy 
diferente, pues, de acuerdo con un certi-
ficado de la Superintendencia de Aduanas, 
de noviembre de este año, que dejo agre-
gado a estas observaciones, dicho movi-
miento alcanzó, para vinoá. y licores, a 
17.254,1 toneladas métricas, o sea, ha de-
jado de movilizarse un total aproximado-
de 39,000 toneladas, con las graves conse-
cuencias que pueden apreciarse para esta 
industria 

Si se toma en consideración el movimien-
to de cabotaje general durante dicho pe-
ríodo, según el mismo certificado, éste as . 
ciende a 1.837,271 toneladas métricas. quer 
en proporción al movimiento de vino, vie-
ne a representar para éste sólo un 1,29% 
del movimiento de cabotaje en el período 
comprendido entre los meses de enero a 
septiembre del año en curso. 

Hoy día ya no puede "seguirse sostenien-
do que la falta de fletes es la causal por 
la cual se ha mantenido este decreto, ya 
que día a día aumenta el tonelaje dis-
ponible y los barcos muy a menudo rea-
lizan sus viajes con carga muy incomple-
ta, con desmedro del rendimiento que de-
bieran prestar a nuestra economía. 

Desaparecidas las causales q®e fundaron 
la referida disposición administrativa y 
comprobada su inutilidad, resulta, sin em-
bargo, un hecho inexplicable que se le man-
tenga en vigor. 

Mientras tanto, se ha entorpecido la ac-
ción reguladora de nuestra Ley de Alcoho-
les, obligando a ciertas zonas a consumir 
cantidades superiores a las normales e im-
pidiendo que lleguen a otros centros eornut-
midores 
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Tan lejos ha ido esta intervención, que 
tos 750,000 habitantes de las provincias 
que 6e abastecen por mar, consumirán (ste 
año apenas 10 000,000 de litros, en vez de 
Los 45.000,000, que es la cuota normal de 
consumo parameños, de acuerdo con nues-
tra legislación. Los 35 000,000 de litros que 
han dejado de consumir significarán bo-
rracheras en otras regiones^ especulaciones 
y alza del costo de la vida en las provin-
cias afectadas y crisis, no 'sólo para la vi-
tivinicultura, sino para la agricultura en 
general 

Los 34,000 viñateros que tiene el País 
son productores de otros' renglones agro-
pecuarios, y si se les impide la venta de 
un producto, se crean para ellos dificul-
tades financieras que repercuten directa e 
indirectamente en los demás rubros de sn 
producción agrícola 

Este ataque sin razón a la libertad de 
comercio, basado en una intervención des-
medida del Estado, desarticula las activi-
dades nacionales, creando un saldo de co-
sechas sin mercado y, en consecuencia, un 
problema artificial en la estabilidad eco-
nómica de 34,000 agricultores y viticulto-
res; que hará sentir su peso en toda la ac-
tividad nacional 

Esta situación es tanto más grave, cuan-
to que en los últimos meses han sido sus-
pendidos todos los embarques de vinos 

Pero no sólo ha afectado esta medida a 
dichos productores agrícolas, sino también 
a otros sectores que han visto perjudicada 
su actividad, como son los comerciantes, 
embotelladores de vinos, corredores, hote-
leros, comercio minorista y distribuidores, 
labores en los cuales desarrollan su acti-
vidad gran número de obreros y que han 
sentido amasados con estas medidas los 
trabajos de los cuales viven 

Esta situación de la industria vitiviní-
cola se ha agudizado considerablemente con 
la ruinosa competencia internacional que 
se ha creado, pues la restricción de circu-
lación y distribución del vino nacional ha 
colocado en posición preferente y ventajo-
sa a los vinos peruanos en la zona norte, 
en virtud de las disposiciones de un tra-
tado vigente con la Nación hermana, y, en 
el sur/ porque la restricción ha eliminado 
el abastecimiento de la zona de la Patago-
nia Argentina, que hasta hoy era merca-
do chileno, el cual, al no ser abastecido, 
despertará el interés de los productores ar-
gentinos, que harán competencia ampara-
dos por nuestra ceguera, privándonos de 

un mercado por el que hasta ahora no se 
interesaban y que era nuestro. 

La cláusula del Tratado Chileno-Perua-
no es del tenor siguiente - "Artículo 17. El 
régimen de la frontera terrestre chileno-
peruana queda sometido a las siguiente» 
disposiciones especiales a) los productos 
animáles, vegetales y minerales del depar-
tamento peruano, comprendiendo las hor-
talizas, huevos, legumbres, menestras, maí», 
pasto, frutas, flores, tubérculos, cebollas, 
lanas, aves, leche, semilla de algodón, ají 
seco, chuño, chancaca, mieles, pastas y dul-
ces, alcoholes, aguardientes y vinos, mai> 
tequilla, etc, se introducirán libres de to-
do impuesto fiscal en la zona del litoral 
marítimo comprendida entre Arica y Tal-
tal, inclusive, sin sujeción a restricción al-
guna distinta de las que se aplican a los 
mismos productos chilenos" 

Como se comprenderá, ,esta 'situación, 
que 'pone en pie de igualdad los produc-
tos peruanos con los chilenos, ha permiti-
do, en la zona norte, la introducción de vi-
nos que aspiran a llenar el vacío de abas-
tecimiento en que dejó a dicha zona el de-
creto 843, tantas veces aludido 

Pero no sólo la igualdad de condiciones 
es el único inconveniente que la diferen-
cia de precios tiende a arruinar aún má» 
la situación de los productores chilenos 
Don Pablo Yaldés Ossa, presidente del Co-
mité de Defensa de las Industrias Vitivi-
nícolas y Cerveceras, expresaba al señor 
Ministro de Economía y Comercio, en pre— 
sentadión de 2 de diciembre del año en 
curso: "Mientras el vino peruano, de cali-
dad muy deficiente, vale en Tacna $ 3.80 
chilenos el litro, y en Arica $ 5 50, el vino 
chileno puesto.en el norte alcanza a $ 9 el 
litro, según antecedentes que se me han 
proporcionado, debido a los gastos de fle-
te y a los «impuestos de 10% a la produc-
ción, de 10% a la venta, a las demás con-
tribuciones, y, además, al impuesto de cua-
renta centavos por litro para el vino que 
pase frente al Morro de Arica, en favor de 
dicha Municipalidad". Y agrega, además, 
que según sus informaciones, en los meses 
de septiembre y octubre se importaron más 
de 60,000 litros de. vmo peruano, y esta in-
ternación, sin duda, irá en aumento si se 
continúa prohibiendo los embarques de vi-
"nos chilenos a esa región 

Por otra parte, la efectividad de la com-
petencia extranjera en el consumo de vi-
nos en Chile, se puede apreciar claramen-
te con los índices publicados por la Direc-
ción de Estadística, en los que se aprecia 
el notable aumento de la importación de 
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vinos desde la dictación del decreto nú-
mero 843 

1942 191,600 pesos'oro 
1943 125,100 pesos, oro 
1944 153,500 pesos" oro 
1945 382,000 pesos oro (Año del decre-

to 843, 22 de 
junio de 1945) 

1946 478,100 pesos oro 

Creo que no pueden ser más claras las 
conclusiones que deban desprenderse de es-
ta exposición y tanto así es, que el señor 
Ministro de Economía y Comercio, don'Al-
berto Baltra, ha enviado al señor Jefe de 
la Zona de Emergencia en Antofagasta, la 
siguiente nota, que acompaño a esta expo-
sición, indicando la situación efectiva en 
que se encuentra la industria vitivinícola y 
los perjuicios que acarrean la suspensión de 
los embarqiíes 

-Solicito se inserte en el Diario de' Se-
siones el oficio a que me he referido. 

El señor Videla (Presidente) — Se inser-
tará el documento que indica Su Señoría 

El señor Errázum (don Ladislao) — No 
ofrece dudas, después de lo manifestado, que 
la intervención del Estado en el comercio 
del vino en nuestro país ha' entorpecido gra-
vemente a la industria; ha afectado el fo-
mento de la producción vitivinícola, estan-
cando rin circulación y distribución'; ha im-
pedido la aplicación normal de la Ley de 
Alcoholes, que prescribe una cuota legal de 
sesenta litros por habitante al año, aumen-
tando esta cuota en la zona central y res-
tringiéndola en forma dañina feri las zonas 
norte y sur del País, disminuyendo el ren-
dimiento de los impuestos, creando una 
eompetencia extranjera a una industria na-
cional próspera y floreciente y amenazan-
do en forma grave importantes intereses 
nacionales, a los que está vinculado consi-
derable número de ciudadanos laboriosos de 
nuestra Patria. 

Siempre he creído que la excesiva inter-
vención estatal es perniciosa, y en esta opor-
tunidad ha ouedado en evidencia y es im-
prescindible hacer resaltar que, a pesar, talj 
ves. de las buenas intenciones de los fun-
cionarios. la intervención del Estado ha 
traído consecuencias desastrosas en las ac-
tividades que la producción y comercio nor-
males han debido ejercer con sujeción es-
tricta « nuestras leyes 

Aun cuando O'Higgins y Colchagua no 
son las provincias más importantes en lo 
que a producción vinícola se refiere, la cuan-
tía de los capitales invertidos en esta indus-
tria, la excelencia de sus caldos y el gran 
número de personas que viven de esta acti-
vidad, me han determinado a molestar vues-
tra atención y a usar de la alta tribuna del 
Senado para dar cuenta de lo que no trepi-
do en calificar como un grav? problema na-
cional 

En unión del Honorable Senador don 
Humberto Alvarez, formo parte del Conse-. 
jo de la_Sociedad de Vinos de Chile de Ex-
portación, más comunmente conocida por 
"Vinex", y no ignoro, en consecuencia, la 
seria crisis por que atraviesa en estos mo-
mentos la exportación de vinos, calificados 
como artículos suntuarios en casi todos los 
países Sé también >la despiadada competen-
cia que deben afrontar nuestros vinos en 
aquellas naciones en que aun se permite im-
portarlos ¡Conozco la preocupación y la po-
lítica proteccionista que otros países —a di-' 
ferencia del nuestro— emplean para fomen-
tar Ja exportación de sus vinos Por eso me 
alarma y desconcierta ver como a los pro-
blemas externos añaden nuestras autorida-
des. nuevas dificultades, que agravan artifi-
cialmente una crisis que ha comenzado a per-
turbar seriamente una industria digna de la 
más amplia protección. estatal, por los re-
cursos que produce al Erario, por los medios 
de vida que proporciona 'k tan elevado nú-
mero de nuestros conciudadanos, j por la 
famajque justificadamente ha dado a Chile 
en el exterior la buena calidad de sus vinos. 

Termino mis observaciones, señor Presi-
dente, solicitando que se oficie al señor Mi-
nistro de Economía y Comercio^ pidiéndole 
la derogación del decreto 843, por Isa ra-
zones que he expuesto 

He dicho 
M señor Videla (Presidente).— Se envia-

rá el oficio que ha solicitado Su Señoría. 
El señor Errázuriz (don Maximiano).— 

Con la venia de mi Honorable colega el se-
ñor Errázuriz, pido que se- agregue mi nom-
bre al oficio solicitado por él 

El señor Rivera.— El mío también. 
El señor Cruz Concha.— Pido que tam-

bién se agregue mi nombre a ese oficio 

El señor Correa.— Que se agregúelo! mi* 
también, señor Presidente. 

El' señor O rovo.— Que se pida I* inaae-
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diata derogación del decreto Formulo in-
dicación en ese sentido. 

El señor Videla (Presidente).— No pue-
de formular indicación Su Señoría, porque 
estamos en Incidentes. 

Se agregarán al oficio que solicitó el Ho-
norable señor Errázuriz (don Ladislao), los 
nombres de los señores Errázuriz (don Ma-
ximiano), Rivera, Cruz Concha y Correa 

INSERCION 

—151 documento cuya inserción se acor-
dó a pedido del señor Errázuriz (don La-
dislao) es )el siguiente: 

EMBARQUES DE VINO 

Por providencia 2,987, de 20 del actual, 
me permití dar a conocer a Ud. el texto 
de una presentación del Sindicato Nacional 
Vitivinícola, en la que se deja constancia 
de los perjuicios que está recibiendo esa 
industria por la suspensión de los embar-
ques de vinos, destinados a las provincias 
de Tarapacá • y Antofaigasta, dando a co-
nocer cifras comparativas sobre los envíos 
de di-dho producto en los últimos años 

Como es de su conocimiento, desde que 
se agudizaion las dificultades en el abaste-
cimiento de' esa zona, este Ministerio adop-
tó medidas tendientes a restringir los en-
víos de vinos a ella, para dar la mayor pre-. 
ferencia a los embarques, de artículos ali-
mentieios. Así, por decreto 843, de 22 de 
junio de 1945, dislpuso que el transporte de 
eabotaje de tabacos, cigarrillos, vinos, lico-
1-es y bebidas alcohólicas o fermentadas 
quedaba piohibido sin previa autorización 
de esta Secretaría de Estado 

-No obstante la aplicación de la disposi-
ción anterior, para lograr un mejor abaste-
cimiento de eisas provincias, continúa produ-
ciéndose escasez en numerosos rubros de 
primera necesidad, per9 ello a causa de in-
suficientes disponibilidades en el resto del 
territorio nacional, ya sea por deficiencias-
en la producción, tratándose de artículos na-
cionales o imposibilidad de- importar pro-
ductos necesarios con oportunidad y en 
cantidad adecuada, corno es, por ejemplo, 
el caso del té. 

También concurre, aunque en menor gra-
do, a provocar los tropiezos indicados, el 
he oh o de que importantes artículos, como 
la harina, se embarcan principalmente en 
la zona comprendida entre Puerto Montt y 
Talcalhuano. En cambio, el mayor volumen 
del servicio regular de cabotaje a los puer-

tos del norte se inicia en ¡San Antonio, 
desde donde se- atienden los envíos de abas-
tecimientos surtidos, frutas, verduras, paco-
tilla, medicamentos, vinos, etc. Para suplir 
esta falta de fletes desde la zona sur (Puer-
to Montt, Talcalhuano) ha debido ordenar-
se el servicio extraordinario de naves dedi-
cadas a líneas regulares al exterior y aún 
utilizarse naves _ extranjeras, liberándolas 
del pago de derechos de cabotaje. 

Sin embargo, las.líneas con mayor capa-
cidad de bodegas, como son las que comien-
zan su carrera en San Antonio, a menudo 
no han podido utilizarse adecuadamente por 
la circunstancia antedicha de failta de dis-
ponibilidades de artículos de' primera ne, 
cesidad, lo que en algunas ocasionas m 
llegado ¡al extremo de confrontar los ar-
madores la posibilidad de que sus naves par-
tiesen con sus bodegas vacías; de aquí que 
se haya registrado llegadas de barcos con 
escasos aprovisionamientos y, en ' cambio, 
con partidas de vinos'. 

Este Ministerio se ha preocupado constan-
temente en regularizar el aprovisionamien-
to de artículos de primera necesidad de las 
provincias del norte y puede expresar a 
Ud que se harán los mayores esfuerzos por 
subsanar estas.deficiencias que, como ya se 
ha dicho, tienen su principal origen en las 
dificultades que sufre todo el país en esta 
materia. 

A título ilustrativo se insertan a continua-
ción las cifras correspondientes al volumen 
de mercaderías de> cabotaje entradas en los 
puertos de Taltal al,norte, en el período 
comprendido entre enero y septiembre del 
presente año, indicándose la proporción de 
ellas que estaba constituida por vino y lico-
res 
Puertos Cabotaje Vino* y % 

Total to- licores 
meladas 

Antofagasta 
Taltal 
Tocopilla 
Iquique 
Arica 

Expuesto en sus líneas generales el proble-
ma del abastecimiento de esa zona y tenien-
do presente los reclamos formulados por la 
industria vitivinícola ante los perjuicios que 
irroga la suspensión total de los embarcraei 
de vinos y licores al norte, este Ministe-
rio desea conocer su opinión sotare el man» 
tenimiento de la citada medida o la suje-
ción de tales envíos a determinadas sor-

86 148 3 584 M 
4 819 222 4,6 

34.199 2 133 6,2 
45.641 2 292 5,0 
22 629 834 3,7 
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ata; en atención al conocimiento preciso que 
Ud. tfiene sobre el abastecimiento general 
de la región y respecto de las condiciones de 
vida de la población. 

Saluda atte. a Ud.—(Fdo.): Alberto Bal-
tra, Ministro de Economía y Comercio 

Al señor Jefe de la Zona de Emergencia. 
Antof «gasta 

Cantidad de toneladas métricas de los visos 
y licores en sos diferentes envases, moviliza-
doa por los puertos de la República, en reía, 
ción al movimiento total de cabotaje, duran-
te los meses de enero a septiembfre de 1947 

BsDeoificación Cantidad 
Toaa. Mrt. 

Vinos espumosos, en botellas . 32,5 
Vinos no espumosos, en botella 1653,6 
Vinos no espumosos, en otros 

envares 14.045,0 
Aguardientes y licores . . 1.523,0 

Total cabotaje de vinos j 
licores "-264.1 
Movimiento total de cabo-
taje 1.337.271,0 
Visos y licores . . . 17.264,1 

Movimiento de cabotaje, 
menos los, yinoB y licores . . ' 1.320,017,0 

Superintendencia de Aduana* 
Departamento de Estadística 

Valparaíso, Novmbre de 1947 
VBt. 

FUSILAMIENTO DE PRESOS POLITI-
COS SN ESPASA. RESOLUCION DE PA-
NAMA DE NO RENOVAR ARRENDA-
MIENTOS DE BASES MILITARES A 

LOS EE. UU. 

El señor Videla (Presidente) — Tiene 
la palabra el Honorable señor Neruda 

BI señor Nerud*. —. Señor Presidente. 
Honorable Senado 

•Será sorpresivo para esta Corporación 
que, en este momento de preocupación 
personal que alcanza los caracteres de pre-
ocupación política nacional sobre el des-
afuero que ha pedido el Ejecutivo para 
e minar irn voz del Parlamento nacional, 
acallando así una svoz de la oposición, pn-, 

siblemente la más modesta, quiera yo ha-
blar sobre materias diferentes a mi caso per 
sonal, atrayendo, por unos breves minutos, 
la atención del Honorable Senado 

tín eiecto, en cuanto a ¿o que a mi ca-
so personal político concierne, espero con 
la mayor serenidad el juicio de ios Tribu-
nales de Justicia, y espero con la mayofe 
certeza el,juicio histórico de-mi patria so-
bre mis actuaciones de hoy, de ayer y do 
mañana Señor Presidente, acabo de leer en 
un diario de la tarde una noticia desga-
rrado: a que conmovió mi corazón de lu-
chador por la causa de mi patria y del 
mundo entero En la mañana de hoy han 
sido asesinados en España dos grandes lu-
chadores,0 dos grandes patriotas españoles-
Agustín Zoroa'y Lucas Núñez. »Ouál ha 
sido su crimen t Pedir para su patria un 
régimen parecido al nuestro el régimen 
republicano, derribado por la traición com-
binada, del imperialismo fascista europeo 
La sangre de Zoroa y Núñez ha sido de-
í ramada esta mafíana en la sagrada tierra 
de la España, que tanta tragedia ha visto 
en estos años, y apenas se ha conmovido e' 
mundo por esta tragedia. Y el . . , el 

, el indicado por todos 
los pueblos, sentadb en el trono de Espa-
paña, ha rehusado la intervención y ha 
nega'íio. 

E' 6eñor, Erráauris (don Ladislao) —¡A 
quien se refiere Su Señoría? 

EJ señor Neruda.— |A Franco! 
El señor Errázuriz (don Ladislao) —¡Efia 

calificación viene mejor al Zar rojo 
El señor Neruda.— Como quiera Su Se-

ñoría 
El señor Videla (Presidente) — Ruego 

al señor Senador se sirva usar términos 
convenientes La Mesa le ha concedido ia 
pálabra y espero que Su Señoría sepa co-
rresponder a esta deferencia 

El señor Neracfc-— Sólo he usado las 
palabras más convenientes qtie he podido 
aplicar . 

El señor Videla (Presidente) — La Me-
sa estima inconvenientes los términos que 
ha usado Su Señoría, y quedan retirados. 

E señor Neruda.—Está bien, señor Pre-
sidente Voy a continuar de todas maneras 
en términos que correspondan a los he-, 
chos que aquí" Telato 
' El Dictador de España ha desoído1 la in-
tervención del Sumo Pontífice, que le pi-
dió por dos veces la vida de dos republica-
nos hoy sacrificados. Pero esta sangre de-
rramada no agota la perspectiva estoica 
del pueb'o español 

Llegádb el-día, vengará sus muertos e, 
implantará la justicia a que tiene dere-



SESION 19 a (LEGISL. EXTRAORD >, BN M ARTES 30 DE DICIEMBRE DE 1947 893 

eíio tanta sangre derramada y tan gigan-
tesca lucha por la Democrcia y por los 
ideales de la Humanidad entera 

También quiero alcanzar con mis pala-
bras a la hermana república de Panamá, cu-
yo Congreso acaba de , materializar un 
acuerdo histórico en la'vida de nuestros 
pueblos En efecto, Bolívar, en su carta de 
Kingston, tuvo razón: pensó que algún día, 
años después de su desaparición, allí en 
Panamá, en la cintura luminosa de Amé-
rica, saldría el primer destello de la Uni-
dad Americana 

El Congrego panameño acaba de prouun 
ciar una decisión trascendental para 'la his-
toria de América y del mundo, como re-
presentación del pueblo y el Estado pana-
meño, ha rechazado entregar 'su territorio 
para servir de bases militares norteameri-
canas y de incentivo a los traficantes de 
una nueva guerra mundial 

Elevo mi voz desde esta Alta Tribuna, 
en nombre de parte del pueblo y de los 
intelectuales chi'enos, para honrar y seña-
lar esta decisión que entraña honor y es-
peranza para toda la América. 

Los estudiantes y los obreros en las ca-
lles, la voz de sus más altos valores, como 
el Rector ilustre de la Universidad paname-
ña, mi amigo entrañable, Octavio Méndez 
Pereira, como Rogelio Sinán y tantos otros, 
vigilaron, velaron, defendieron la integri-
dad de su patria contra los invasores del 
territorio americano y propietarios del sa-
litre, de las bananas, del cobre, del hierro, 
y que pretende también, traficar con nues-
tra honra política, valor más alto que to-
do mineral. 

Panamá, pequeña y martirizada repúbli-
ca, nos da 'hoy una lección de sentido con-
tinental Los valientes serán victoriosos, 
los cobardes y los traidores serán aplasta-
dos. 
, En otra hora tuvo Chile la rectoría mo-

ral de América En otra hora, un Presi-
dente prefirió morir antes que, por su ma-
no, entregar la riqueza de nuestra patria 
al extranjero i Cuánto han cambiado las 
cosas» 

En una entrevista concedida al más gran-
de de los''periódicos de Inglaterra, el "News 
Cronicle", de Londres, Su Excelencia el 
Presidente de la República declaró el día 
18 de junio de 1947, lo siguiente-

"El Presidente González Videla 'cree qué 
la guerra entre Rusia y Estados Unidos 

comenzará antes de tres meses y que las" pre-
sentes condiciones políticas internas y ex-
ternas de Chile se basan sobre esta teoría. 

"El Presidente dijo que la inminencia de 
la guerra explica su presente actitud hacia 
los comunistas chilenos, contra los cuales no 
tiene objeciones específicas Aseguró ''Chi-
le debe cooperar con su poderoso vecino los 
Estados Unidos, y cuando la guerra comien-
ce Chile apoyará a los Estados Unidos con-
tra Rusia". 

iQué diferencia de lenguaje' ¡En Pahamá 
f J, pueblo y sus representantes rechazan la 
influencia extranjera y en Chile el Presi-
dente de la República confiesa que sus medi-
das internas, sus complot, sus desastres, sus 
acusaciones, el caos a que nos condace, son 
*producto de la preparación para una gue-
rra, que a pesar de sus cañonazos, no ha e»-
tallado todavía! 

Llegue a Panamá mi voz y la de los Se-
nadores Comunistas que vemos en el altivo 
y patriótico acuerdo del Congreso paname-
ño una nueva luz, una esperanza para to-
da nuestra América, muchas veces rebaja-
da hasta la indignidad por frivolos, perver-
sos y superficiales caudillos. Chile espera y 
exige esta conducta ejemplar de sus gober-
nantes Las pueblos de América escuchan y 
veneran el ejemplo de Panamá y llamaran 
algún día al gran tribunal de la conciencia 
continental para juzgar, para premiar y 
castigar. 

Panamá ha conquistado ya, con esta de-
cisión, su sitio en la más gloriosa tradición 
de la independencia americana. 

El señor Videla (Presidente) — A conti-
nuación, tiene la palabra el Honorable W 
ñor Guevara. 

Advierto a Su Señoría que sólo dispone^ 
de cinco minutos. 

El señor Guevara.— Pido al Honorable 
Senado que se prorrogue la hora. 

El señor Videla (Presidente-) — No se 
puede prorrogar la hora, porque hav -atra 
sesión a continuación. 

El señor Contreras Labarca.— Desearía 
quedar inscrito para la sesión próxima. 

El señor Guevara.— Si no se puede pro-
rrogar la hora, pido que se respete mi de-
recho para la sesión próxima. 

El señor Videla "(Presidente).— Para la 
próxima sesión está inscrito el Honorable 
fceñor Vásquez. 

Si lo desean Sus Señorías, podrían quedar 
inscritos" a continuación del señor Senador. 

El señor Guevara Si estoy inscrito a 
continuación i por qué no se respeta jni de- ' 
recho, como se ha hecho siempre f 



8fi4 
SENADO DE CHILE 

El señor Contreras Labarca.— Es la eos-
tambre del Honorable Senado. 

El señor Videla (Presidente).— Advierto 
que se concedió la palabra al Honorable se-
ñor Neruda, porque el señor Guevara no 
estaba en la Sala 

El señor Contreras Laborea.— Habló el 
Senador. PaETo Neruda. 

El señor Videla (Presidente).— Si le pa-
rece al Honorable Senado, quedaría ins-
crito para la sesión siguiente el Honorable 

señor Guevara y, a continuación, el Hono-
rable señor Contreras Labarca 

Acordado. 
Se levanta la sesión. 
—Se levantó la sesión a las 18 horas, 66 

minutos. 

Guillermo Rivadeneyra R. 
Jefe de la Redacción 


